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Art. 49 —  Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno-de'ellos se 

distribuirá gratuitamente entre ios miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas efe

la Erovincia (Ley 800 , original N* 204  de Agosto 14 de 1 9 0 8 ) . " ...........

T A R I F A S  G E N E R A L E S

Decreto N° 1 1 . 1 9 2  de Abril 16 de 1946.
Art. 19 . —  Derogar a partir de la fecha el Decreto N9 

4034 del 31 de Julio de 1944.
Art. 99 . —  SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

se envía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. —  Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el l 9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. I I 9 . —  Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art. 1 39 .—  Inc. b ) Los balancea u otras publicaciones 
ea¡ la que la distribución del aviso no sea de composición co 
rrida, se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y  por columna.

Art. 149 . —  La primera publicación de lo» avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de podeT salvar en 
tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente ao se admitirán reclamos.

Art. I 79 . —  Los balances de las Municipalidad**-de
y 2* categoría gozarán de una bonificación del 30-y~'50'%  
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.' * 

Decreto N9 3287  de Enero 8 de 1953.
Art. I9 .—  Déjase sin efecto el Decreto N* 8210, da 

fecha 6 de Setiembre de 1951.  ,
Art. 2 9 . —  Fíjase para el- BOLETIN OFICIAL, l?s 'te- 

rifas siguientes a regir con anterioridad al día!,t9 ffp, En$xo 
del presente año.

VEN TA DE EJEM PLARES
Número del día y atrasado dentro del raes . . .  $
Número atrasado de más de 1 mca hasta 1 año 
Número atrasado de más de 1 año . .................

SUSCRIPCIONES
Suscripción m ensual..................................................

Trimeetzr.’ ........ ....................... ..
Semesl & ........................................

>. Anual ........................................

0 .4 0
1 . 0 0
2.00

7 .5 0
1 5 .0 0
3 0 .0 0  
60.90

P U B L I C A C I O N E S

• Por cada publicación por centímetro, considerándote veinticinco ( 2 5 )  palabras como un centímetro, ae cobrará DOS 
) PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M /N. ( *  2 . 5 0 ) .  . ..

Los balances de las Sociedades Anónimas que 8e publiquen en el BOLETIN OFICIAL .pagarán además de la tarifa, el 
; siguiente derecho adiciona] fijo: ’

l 9 ) Si oct-pa menos de 1 / 4  p á g in a ............................................................................................................................................... $  1 4 . 0 0
29) De más de 1 / 4  y hasta 1 /2  p á g in a ........................................................................................................................................... 2 4 .0 0
,39) De friás de 1 /2  y hasta 1 p á g in a ..........................................................................................................................................  „  4iQ:-0Q
4 9) De más de I página se cobrará en la proporción correspondiente: -
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PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2 )  o más veces, regirá la siguiente tarifa:;

T¿xto no mayor de 12 centímetros ó 300  palabras: Hasta Exce- Hasta Exce" Hasta Exce-
10 días dente 20  día* dente 30  día» dente

Sucesorios o testam entario*..........................................................  30.—  3.—  cm. 4 0 .—  3 .—  cm. 60 .—  4 .—  na.
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento 4 0 .—  3.-.—  cm. 80 .—  6.—  cm. 120.—  8.—  ami.
Remates de inm uebles.............................................................50 .—  2.—  cm. 90 .—  7.—  cm. 120.—  8.—  an.
Remates de vehículos, maquinarias, g a n a d o s........................  4 0 .—  3.—  cm. ■ .70.—  6.—  cm. 100.—  7.—  »n.'
Remates de müebles y útiles de tra b a jo ................................  30.—  2.—  cm. 50 .—  4 .—  cm. 70.—  6.—  cm,
Otros Edictos Judiciales ............................. ..................•• •........... 40 .—  3.—  cm: 70.—  6 .—  cm. 100.—  7.—  an.-
Edictos de M in a s .................................................. . . . . . . ..............80.—  6.—  cm.
Licitaciones ........................................................1........................... 5 0 .—  4.—  cm. 9 0 .—  ’ 7.—  cm. 120.—  8 .—  cm.
Contratos de Socied ad es..................... ........................................... 60 .—  0 . 2 0  la 120.—  0 . 3 5  la

palabra . palabra
B a l a n c e s  .......................................................................................... 60 .—  5.—r cm. 100.—  8.—  cm. 140.—  1 0 - r.nnv
OírSi.-Avisos’ i .......................................................................................... 40 .—  3.—  cm. 80 .—  6.— cm. 120.—  8.—  em.‘--- -- - • - -----  : • '* n

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M/N.
( $ 40  : —-) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, substituciones y renuncias de una icár
ea.''Ademas se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2 . 0 0  por centímetro y por columna.

S U M A R I O
SECCION ADMINISTRATIVA

P A 0  I N A a  '■

E D I C T O .d e  M IN A S :

Nv Í2772— Solicitado por Domingo San Juan — Expte. N» 100.654—S —. . ............................................................’.
12IÍ1.,--.Solicitado por Gabriel San Juan — Expte. jN* 100.651—S—.....................................................................

3-113
3 J l j

12749 -^Solicitado por Agustín Glulianotti y Ceferinu Rudoni — Expte. N» 100.569—G—............................................................  3235 al 3217

N? 12734 — Solicitado por Celestino Correas —Expte. N? 100.675—C—. .............................
N? '12726 — Solicitado por Otilio Eldo Oscar Terlera — Expte. N? 2245 “T " ......................
Nc 12698 — Solicitado por el señor Mario Alberto Aparicio — Exipte. N? 62.062—A.

3317
3117
321?.

12697 — Solicitado por el señor Gerald Wehmer — Expte. N* 100.583—W— ........................................................ ...............................  3217 a i 3*11

EDICTOS CITATOBIOS
N9. _1Z7.89 —. Reconocimiento de concesión de agua pública. ........................................

12781:— La suc.’ de Pedro Horteloup solicita reconocimiento de concesión de agua pública......................
',.12780 — Miguel Sandoval solicita reconocimiento de concesión de n,gua Pública. ........................................

'¡I? 'i'2732 — Reconocimiento de concesión de agua pública solicitado por Juan, José y Francisco Zamora.

3íl»?
3 !1 $
3:18*
3:i£,

LICITACIONES PUBLICA*
I»<) Í2800 —  Ministerio de Industria de la  Nación — Lici'-ación públi’oa N? 163|55......................................... ................................................
N? 12795 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales Licitación Pública N? 157(55................ .................................: ................................................
N*'- 12768 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N? 161|55. .........................................................................................
N »"32652 — Administración de Vialidad de Salta — licitación N? 3 para la Ejecución de abra "'Pavimentación Calles de la 

Ciudad. ...................................................................................

32ia.
3Zll,

3Z18:

- , . SECCION 1UDICIAL:
''EDICTOS SUCESORIOS:

íK  .12797 —. De doña Angela Zarzuri de Castillo.......................... . . . » ....................................................................................................
N? ' 12796 — De don Luis Valentín Frias y de doña María Veiónica Ontiveros.......................... ... ..........................
N» 12794 — Do do» Fidel Daruich..............................................................................................; ....................................................................

nV" 12788 — ̂ De don Manuel Checa. ' .............................................. .. ..............................................................................................................
K»' 12787 — De doña Leonor Figueroa de Fernández Cornejo.................................................... .. .............. .........................................
K ?' • 12784 —' De don Santiago López. . .......................................... ..............; ...............................................................................................
Kí' 1 " 12779 —' De don Felipe Santiago Alvarez. . '. .......... .. . , ................................................

K° '12777' — D.e doña Audelina Laguna de Soto.................................................................................................... .............................
12776 — De don Salvador Maman! .........................: .............................................................................................................................

N1? .12766 — De don José Messina é Inés Galluoci de Messina. ó Inés Gallucce ó Cayetana Scallusi ó Inés Galucci.
• 12^54 —’ De,doña Carolina Serrano de Brito ..........................................................................................................................................

N? 12752 — De don Oesilio Arapa y de doña Savina Delgado Arapa.......... ‘..................................... ............. ...........................

N? 12746 — De don Estanislao Miranda.............................................................................................................................................................
N’  12730 — De don Domingo Dellacasa. 1....... ............... .................
M? 12729.— De don Salustiano Gabriel Torres. .......................... .................................................................................................................
M» 12709 — De Martín Valdez. ....................... ................................... ............................................................ ...................................................

32l9f

-32.9
# 3 0

Í 2«5



REMATES JUDICIALES:
N? 12798 — Por Arturo Salvatierra
NO 12793 — Por Miguel _A. Gallo Castellanos.
N' 12792 — Por L uís Alberto Dávalos.
N? 12714 — Por Miguel A. Galio Castellanos.
N? 12790 — Por José Alberto Cornejo.
NO 1277.3 — Por Martín Leguizamón.
N? 12764 — Por José Alberto Cornejo.
N9 12763 — Por José Alberto Cornejo,

N? 12757 — Por Martín Leguizamón.
N? 12755 — Por Arturo Salvatierra.
N’  12753 — Por Martín Leguizamón.
1¡¡<) 12750 — Por Martin Leguizamón.

N? 12747 — Por Luis Alberto Dávalos.
No 12744 — Por José Alberto Cornejo,
No 12739 — Por Martín Leguizamón.
NO 12738 — Por Manuel C. Michel
NO 12725 — Por Gustavo A. Bollinger.

' NO 12724 — Por Luis Alberto Dávalos.
No 12721 — Por Manuel C. Michel.
NO 12715 — Por Justo C. Figueroa Cornejo.
N? 12711 __  Por: Oristóbulo Carral..............
NO 12654 — Por Luis Alberto Dávalos.
No 12647 — Por Arturo Salvatierra.
N? 12646 — Por Martín Leguizamón.
lío 12614 — Por José Alberto Cornejo.

CITACIONES A JUICIO:
NO .12767 __Manuel Francisco Toraño C|Magdaleia Maldonado de Toraño.
jjo 12760 — Ramón I. Juárez c|Teresa Elísea Echeniq.ue......................................
tP  12756 — Francisca Junco de Ara-mayo c|Martiniano Araanayo ................

NOTIFICACION DE SENTENCIA:
NO 12799 — Mercedes A. 'de Pissoni c|Juan. A. VillagTa-

CONVOCATORIA DE ACREEDORES

No 12775 — Alejandro Isa ..........................................................

3224
3224
3224

3224

3224

SECCION COMERCIAL:
CONTRATOS SOCIALES;

No 12786 — La Universal — S. R. L td a .'...................................... .................
’ no 12785 — Otero y C om p añ ía  S .  R. Ltda.............. ..................... .................
No 12783 — Compañía Inmobiliaria San -Lorenzo. S. R. Ltda................
NO 12778 — Lemír y Ccmpañía S- R. Ltda.................................. .................

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS;
NO 12791 — Orlando José LópTO a Juan Tornes y Juan José Juárez.

9224 al 3025
S22S al 3226'
Í322f al 3227
<3221 al 3228

3228

■ i
Á<
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P A G I N A S

SE C C IO N  A V ISO S

ASAMBUEAS
NO .12170 — De La sociedad. Española S. M., para el día 28 del corriente........................
No .12765 —  Del Salta Club, para  el día 28 del corriente. ...................................................

.AVISOS:
AVIJ.O i>£ 3ECÍF.TAJO* »j¡¡ fcA .'•¡AGXW

‘ a v is o  a w &  s o s c m r o u m  .................................

'. AVISO A  L O i SV ÍC StiP tO aS S f  & V 13Á 90SS»

AÍVÍSO A LAS JKBIWCIMiíMffSS

3228
3228

3228

3228

3228

EDICTOS DE MINAS

N° 12772 — SOLICITUD DE PERMISO PE 
CATEO C3 ' SUSTANCIAS DE PRIMERA 1 • 
SEGUNDA CATEGORIA EN E¡L DEPARTA
MENTO DE MOLINOS EN EXPEDIENTE NU 
iÜ'ÉIÍO O'SN M il SEISCIENTOS CINCUEN
TA Y CU í t r o ,  l e t r a  s , PRESENTADA. 
p o r  e l  s e ñ o r  DOMINGO SAN JUAN E l 
DÍA S IE 1 3  DE JÜ U O  DOS MIJ, NOVECIEN
TOS CINCUENTA Y CUATRO, A LAS HO- 
LtAS NUXVE y '  CINCUENTA MINUTOS. — 

..La Autrridad Minera Nacional, le hace sa -■ 
b e r . por "i^z días al eflecto, de que dentro 
de víinte días, (Contados lnmediatament:; cle s 
Puéj dg d¿cilios diez días), comparezcan a de- 
•ilúcir.’.oi fados los qiue! con algún derecho sa 
c-nejtei'en respecto ide dicha solicitud. La ¿u- 
ria ¿eucisiada ha quedado' registrada en la 
siguiente lorma-- Sr. Je fe : S e ha inscripto "rá 
fira-niint: la  zona solicitada para lo cual fee 
lia. ¡om ais coimo punto de referencia el Pues
to ■ Gasa Gra.nde y de alii se midieron mil me- 
Iros .•.Aziar.ut doscientos odhenta y Ocho grafio 
y/.se.iS ■rc3 metros Azimut Ciento ochenta gra 
do. ja ra  Uegcsr al punto de partida desde ol 
que-se iiidieron cuatros mil metros Azimut

c’ . uto o¿lenta grados, cinco mil metros Aziin/.u 
‘tosci?n!o3 s ;t enta grado, cucstro 'mil mellos 
Azjm.ut'iero grado y cinco mi', metros Azimut 
novDÍita grado ipaia cerrar así la  superficie 
'¡aliciiadt, según estos datos que so® dados por 
el internado en croquis die fojas uno y e s c i 
ta d ; í 5ja s dos, y según Ql plano mipero, la 
íbná so', citada se encnenira libre d,e otros pe- 
d;mcn.;o6 minaros. En él libro correspondieníe 
de cuta Sección sa 'inscripto esta solicitud 

bajo el tiúme-o. dei órden- mil seteclemtos cua
renta y  siete. Se acompaña croquis concordan-. 
te cOn eí mapa minero. Regis.ro Gráfico, abril 
v o jn flsise  de abril de mil novecientos cíncuyn 
ta y c;tvco. H.. IEILIAS. A1 lo que se proveyó. 
s a l t a »  junio veinticuatro de mil novecien
tos círeuc'nta y cinco. Visto:' La conformidad

manifestada por el linteresado a fojas ocho de 
lo informado por 'Registro Gráfico, por Escriba
nía recistreso en Registro de Explaracioms” 
el ‘CSctáío de1 fojas dos con sus anotaciones y 
proveí Jo. Confeccioanse y publíquese los edictos 
e,n -3olctin Oficial de la Provincia en la 
forma j  término q.ue establece el articulo veinti 
c;nc0 í e l  Código tíe Minería. Coloqúese avi
so de ¿¡tación ea  el portal de la  Escribanía, 
notifíc J e se y entregues** los edictos ordenados.

Geólogo Raúl J .  Valdcz Subdelegado a cai
go dé l a  Deüegación lo qu® se haca saber a sus 
ofecios. SALTA, 18 de Agosto de 1955.— . . .  
. . .  MARCO ANTOJíO RUIZ MORENO. . . .

e) 22|8 al 5[9|55

N9. 12771
SOLICITUD DE PERMISO DE CATEO PARA 
SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA 
CATEGORIAS EN E¡L DEPARTAMENTO DE 
MOHINOS EN EXPEDIENTE NUMERO CIEN 
MIL SEISC IEN TO S CINCUENTA Y UNO 
LETRA S PRESENTADA POR EL SEÑOR 
GABRIEL SAN JUAN ISL DIA SIETE DE JULIO 
DE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO A LAS HORAS NUEVE Y TREIN
TA Y CINCO MIN.U'TOS. La Autoridad Mi
nera Nacional, le hace saber por diez dias al 
efecto de Que dentro de veinte días (contados 
inlmediatamenie después de dichos veinte día'?), 
comparescan a  deducirlo todos lw  que con 
alg ú n  deredho se creyeren respecto de dicha,

solicitud. L a  zona Peticionada ha Qu-dacio 
registrada en la siguiente fo«raa. Señor Jefe: 
Se ha Inscripto gráfioami-'(nte la zona solicitada 
para lo cual se ha tomado como .pumo de refe
rencia el puesto denominado Casa Grande y 
desde allí se midieron cinco mil metros al Estu 
paira llegr al Bunto de partida desde el que 
sa -mi,j¡eron mil metros Azimut doscientos se
tenta grado, cinto mil Metros Azimut cc-o 
grado, cuatro m¡l metros Azimut noventa gra
do, cinco mil metros Azimut ciento ochenta

■ grados, y por último tres m¡l metros Azimut 
doscientos setenta grados para cerrar asi la 
superficie solicitada.— Para la ubicación pré- 
cisa en el terreno el interesado torna como 
punto dJ partida el puesto denominado Cue
va R^a: y que es habilitado por dbn Narci
so C ndorí.— Según, estos datos que son da

dos por el recurrente eon croquis de fojas uKo 
escrito de fojas dos, aclaración de fojas cua
tro, y sJgiíu el piano minero, la zona solicita 
ñeros.— JEn el Libro corre spodiente de esta 
da se encuentra libre de otros .pedimentos mi- 
S-.ccJóin ha sido anotada esta solicitud bajo 
el númiero de órden mi! setecientos cuareuta 
y cuartra .— Se acomipaüa croquis concordan
te coai el rnaipa minero.— Debe el peticionante 
espresar su confor’bJidad' con la ubicación e- 
tectuada.— REGISTRO GRAFICO, abril vein
tisiete de mil novecientos cincuenta y cinco,
H. Eltas.— A lo que se' prOveyó.— SALTA, 
j-\:I i o o'cho Jie mil novecientos cincuenta y ciñ
ió.— Ténoase al doctor Mleardo Cuellar ,en

el carácter Invocado  ̂ a  fojas siete, y la con3 
formbdaid manisfestaaa a  fojas cinco vuultg 

de lo informada por íteglstro Srafico, por Es3 
cribain¡a regístrese '-'a "Registro de E x p lo ré  
ciones” el escrito dis con sus, anotaciones 
Prometidos Coníe cciorage 7 púi>iquess los edic3 
*■<18 en «i Boletín Oficial de la  Provincia en 13  
fc«<ma y ténmino q je  establece el' artículoj 
veinticinco dPÜ C ótig» de MEneria.— CoJo? 
qus:=e afviso de citadón en> el portal de la Esa 
cribanía, notifiquese y entrégues.e los edictoy 
ordenados.— .Raúl J .  Valdiez Subdelegado a l  
cargo de la D elegad® , Lo qu» se haca s 3  
bsr a SuS e flectos. SALTA, 18 ¿e- Agosto de 1 9 ^  

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO 
e: 23|8 al 5|9|55

N’ 12749 — SOLICITUD DE PERMISO DE ¿15 
TEO PARA SUSTANCIAS DE P R IM E R A ®  
SEGUNDA CATEGORIA EN 2L  DEPARTAS 
MENTO DE SANTA. VICTORIA: EN E X § S  
DIENTE NO 100E69 —'"G" PRESENTADA 
EL SEÑOR AGUSTIN GIUL1ANOTTI Y C E l 
FERINO R U D O N I .  E L  DIA CUATRO,r̂ y

MARZO DE 1954 —HORAS DIEZ Y QUINCffi 
La Autoridad Minera Nación il la hace saber 
por diez días al efecto de que dentro de veinte 
días (Contados irarediatamienx después de ’dl 
chos diez dias) Comparezcan a deducirlo todos
los que con algún derBcSho se creyeren respecS 
de dicha solicitud, h a  zona peticionada ha QU6¡
dado registrada en la siguiente forma: Se::fSj
Jlefe: P ara la inscripción gráfica de la zona 
solicitada se ha tonado como Punto de referes 
cía el Abra del Cándor, desda donde se mitüe- 
ron 7.000 metros a] Sud para llegar al puntosa 
partida desde el cual ee midieron 5.000 metros 
al Este, 4.000 metros al Suc, 5.000 m etros^ 
Oeste, y finalmente. 4.C00 me-ros al Norte par* 
cerrar la superficie solicitadi. — Según' esto! 
datos que son dadjs por Jos interesados e n S "  
crito de fs. 2 , croq jis de concordante de fs. ly j

aclaración de f 3. 4i y conforme al plano de .Re- 
gistro Gráfico ccrrespondienle la zona solicTgj 
da resulta superpuesta aproximadamente en|811 
hectáreas al catea traimitadc en expedientéis 
41931—“G"—52 perteneciente al señor Eugenic 
Giulianotti por le qiue ha QUbdaao regiütradE 
una superficie libre de 1.181 hectáreas. 
el libro corresponciente de esta Sección h a lg g  
dado registrada esta solicitad bajo el númeri 
de órden. — Se £ compaña croquis concordan!! 
con la ubicación afectuada tn el plano minen 
Corresponde que tos solicitantes expresen ¿upo* 
formidad a la ubicación Gráfica. — Regís 
Gráfico Marzo 28 955. — Pablo Artupo Q ü S .
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por Escribanía de Minas en 'a  Providencia que 
antecede, dése por a:pptada tácitamente (Re

sol.) 81(52 A rt 2) la ubicación dada por Re
gistro Gráfico, por Escribanía regístrese en “Re 
gistro de Exploraciones" el escrito de fs. 2 con 
sus anotaciones y proveídos. Confecciónese y pu 
bllqucae los edictos er. el Boletín Oficial de la 
Provincia en lo forma y ténmino que establece 
el art. 25 del Oód. de Mirtería. Colóquese av;so 
de citación en el Portal de la Escribanía dé 
Minas, notifiquese y entréguere los edictos or

denados, cumplido la publicación, noiifíquese :;¡ 
propietario del suelo dienunciado a fs. 2 por cer
tificada co A|H. adjuntando un ejemplar de d.- 
Cha publicación. — Lo que se hace saber a sus 
efectos. — Raúl J .  Vaddez. Sub Delegado a car
go de la Delegación — Salta. Agosto 16 de 1955.

MARCO (ANTONIO RUIZ ¡MORENO 
Escribano de Minas

6) 18 al 31|8|55.

N9. 12734
SOLICITUD C E  PE11MISO DE CATEO PA
RA SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEliUU- 
DA CATEGORIAS EN EL DEPARTAMENTO 
DE SAN CARIOS EN EXPED IEN TE NUME
RO CIKN m il  s e i s o ie n t o s  SETENTA Y 
CINCO LETRg O PRESENTADA POR EL 
SEÑOR CELESTINO CORREAS EL DIA TSM K  
TA DE :U;UO DE MIL NOVECIENTOS CIN
CUENTA Y C'JATRO A LAS ONCE HORAS
Y CINCO MíKUTOS. La Autoridad Minera 
Nacldnal, 'le hac.3 saber por diez (Mas al efecto, 
de que dentro Veinte días, (Contados inmj 
diatajm-en'e d'erpué3 de dichos diez días) ,— 
ccflíipareZcaji a <11 educirlo iodos los que con al
gún derecho se creyeren respecto de dicha so
licitud. L& aor.a peticionada ha quedado regis
trada en la siguiente forma: Sefioj- ¡efe: Se lia 
inscripto gráficamente la  zoiict salicita'ia para

lo cuail sle lia tomado camo pufnto (le r'fe'rencia 
el puebla de Jas imana y desde allí .‘>'e midieron 
ornee mil metros ail Oeste .para llegar al Punto 
de .partida desde el que Se midieron dos mil <Jui 
n’entos matros 4 ". 'Korte, cuatro mil mct¡-os al 
Oeste, cinco mil metros aJ Sud, cuatro mil me
tros al Este y por último flos mil quínteme?' 
metros al Norte. Para la  ubicación precisa an 
el terreno «11 ir, erc&ado toma coimo punto d? 
referencia que a su vez es el Punto de parlivía 
Casa Colorada. Según estos datos que son da
dos por ei recurrente en icsr.oquis de fojas ¿Oj 
y aclaración de -Cojas ocho, y según el plano 
minero, la zona solicitada Se encuentra ibr<í 
de otros pedimentos mineros. En el libro co 
rresPondíente de -Gata Sección ha sido ctooiaüa 
esta soHc¡tjd b a o  el nüime<rO ae orden mil se
tecientos cincuenta y  une. Se acompáüa cro

quis concórdanos coa el mapa minero. Debti 
el peticionante eg resar su conformjílacl, si asi 
lo estuviera con la inscripción gráfica e(ec

• tuada. Registro Ür&EiCo, mayo nueve (¡e mil 
novecientos cin-Cueata y cinco- H. E lias.— A
lo que se proveyó.— SALTAJunio veintiuno <1-; 
mil novecientos cincuenta y cinco. L a ' Confor
midad manifestada con >lo inlormado por Re
gistro Orático, por 'Escribanía registres® en 
“Registro de Exploraciones” el escrito de fo
jas tí1 oe¡ c a n  sus anotaciones y pirev-sidofi.— 
Confecciónese y publiquese los edictos eti

SALTA, AGOSTO 26 DE 1955

CuUtin Oficial de la Provincia en. la  forma y 
termina Q"le¡ establece el artículo veinticinco 
del Código de Minería. Coloqúese aviso, de ci
tación au el portal de la Escribaiíia; n'otífíquese 
y entregúese los edictos ordenado. Geólogo 
ña SAVIMA DELGADO DE AltAPA. Salta 28 
líaul J- Valdez, Subdelegado a  cargo de la 
DLlEGAClON. Lo que se hace Saber a  s>’-ts 
efv-ctos. SALTA, iü de Agosto de 1955.— 

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO 
lOscrifcano de Minas

e) 15 al 29|8¡55

N? 12726 — SOLICITUD D E  PERMISO D E 
CATEO VARA SUSTANCIAS ¡DE PRIMERA
Y  SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA 
MENTO DE LA POMA EN EXPEDIENTE N? 
2245—“T"— PRESENTADO POR JEL SEÑOR 
OTILIO ELDO OSCAR TERLliRA, EL DIA 
CUATRO DE DIC1EMBRE.DE 1953 —HORAS 
NUEVE. — La Autoridad Minera Nacional, ha
ce saber por diez días al efecto de que dentro 
de veinte días (Contados inmediatamente d s-

Pués de dichos diez dias), comparezcan a de
ducirlo todos los que con algún derecho se cre
yeren. respecto de dicha solicitud. — La zona 
peticionada ha quedado registrada en la s i
guiente forma: Señor Jefe: Para la inscripción 
Gráfica de la zona solicitada se ha tomado co
mo punto de referencia el cerro Saladillo que 
ft la vez gs el punto de partida, y desde aquí se 
midieron 10.000 metros Sud, 2.000 metros Este, 
10.000 metros Norte, y por último 2.000 me
tros Oeste, para cerrar así la superficie solici
tada. — Según estos datos que son dados por

el interesado en croquis de fs. 1 y escr^° 
fs. 2 , y regún el plano minero la zona solici
tada se encuentra libre de otros pedimentos 
mineros. — En el libro correspondiente ha si
do anotada esta solicitud bajo el número de 
órden 1073. — Se acompaña croquis concordan
te con el mapa minero. — REGISTRO  GRA
FICO mayo 28¡9d4. — Héctor Hugo Elias. — 
S a lta ,  Junio 1 de 1955. — La conformidad ma
nifestada con lo informado por Registro Grá
fico, por Escribanía regístrese en ‘ Registro de 
Exploraciones" el essrito de fs. 2 con sus anota
ciones y proveídos. — Confecciónese y pubnque- 
se los fdictos eri el Boletín Oficial de la Pro
vincia en la forma y término que establece 
el art. 25 del Código de Minería, Colóquese 
aviso de citación en el portal de la Escribanía 
de Minas, notifícj.uese y entréguese los edictos 
ordenados. — César Santiago Pagés. — Lo que 
se hace saber a  sus efectos. — Salta, J.ulio 15 
de 1055.

¡MARCO ANTONIO iRUIZ MORENO
Escribano de Minas

e) 12 al 26|8|55.

Nf 12698 — SOLICITUD DE PERMISO DE 

CATEO PARA SUSTANCIAS DE IPRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA E N  E L  DEPARTA
MENTO DE S A N T A  VICTORIA EN EX PE
DIENTE NUMERO SESENTA Y  DOS MIL S E 
SENTA Y DOS, LETRA A PRESENTADA POR 
EL SEÑOR MARIO ALBERTO APARICIO EL 
DIA VEINTICINCO DE ABRIL DE M IL NO
VECIENTOS CINCUENTA X  CINCO A LAS 
HORAS DIEZ. — La Autoridad Minera Nacio
nal, le hace sobar por diez días al efecto, de 
que dentro de veinte dias, (Contados inmecUata-
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mente después de dichos diei diae), —̂ compa
rezcan a deducirlo tados los c íe  con algún de
recho se creyeren respecto ds dicha solicitud. 
La zona peticionada ha quedado registrada en 
la siguiente forma: Señor Je fs : En el presente 
expediente se solicát» permiso para exploración 
y cateo de minerales dB primera y segunda ca
tegoría con exclusión de los -sservados por el 
esta solicitud, .bajo d  número -Je órden mil so- 
diente de esta Seociin, ha quJdado Registrada 
Estado, en una zons. de dos n il hectáreas en 
el Departamento ie  Santa Victoria. Para la 
inscripción gráfica da la zona solicitada, se ha 
temado como punto de refere-«¡ia, la cumbre 
del cerro Blanco, desáe donde se midieron tres

mil metros al Oeste, y luego e.nco mil metros 
al Sud, para Ilegal al punto .He partida desde ■ 
el oual se midieron cuatro mil metros al Este, 
cinco mil metros al Bud, cuatro mil metro8 al 
Oeste y finalmente einco mil metros al Norte 
para cerrar la superficie solidada. Según es
tos datos que son dados por =1 solicitante en 
escrito de • fojas des y croquis concordante de 
fojas .uno y conforme al plano minero, la zona 
solicitada resulta superpuesta s.proximad<jmen- 
te e¡n ciento cincuenta hectárecs a los cáteos 
tramitados en exped.entes números dos m i) 
cuenta y tres por Id que ha (juedado registra
da con 'una superficie libre de 31ÍI ochocientos 
cincuenta hectáreas — En el libro correspon- 
cíento «tacú en ta  y siete Letra “C" y dos mil 

ciento ocho, ambos cei año mil novecientos cln-

tecientos sesenta y uno. — Se acompaña cro
quis concordante con la ubicación efectuada en 
el plano minero. — Corresponde, q.ue el solici
tante exprese su conformidad *  la ubicación 
gráfica efectuada. — REGISTRO  GRAFICO, 
Mayo veinticuatro de mil novecientos cincuenta 
y cinco. Pablo A. GuzmáJn. — A lo que se pro
veyó. — SALTA, J.ulic siete de mil novecientos 
cincuenta y cinco. Tengase al Doctor Juan Car
los Uriburu en el carácter invocado a  fojas dos 
vuelta, y la conformidad manifestada a fojas 
cinco de lo informado por Registro Gráfico, por 
Escribanía regístrese en “Registro de Explorar 
clones” el escrito de fojas dos son sus anota- 
ciones y proveídos. — Confecciónese y publí- 
quese los edictos m  el Boletín Oficial de la 
Provincia en la forma y 'término que estable

ce el artículp veinticinco del Cc-dlgo de Mine- 
ría. Colóquese aviso de citación jn  el portal da 
la Escribanía, notifíquese y entre fu aso los edic
tos ordenados. Raúl J .  Valdéz — SubDeiegsdo 
a c’tie la Delegación. Lo que se hace saber a 
sus efectos. — SALTA, Agosto 3 de 1955.

MARCO ANTONIO RUIZ MORENO 
Escribano de M ina;

e) 5 a l 19|8|55.

N’ 12697 — SOLICITUD DE PERMISO DB 
CATEO PARA SUSTANCIAS ¡DE" PRIMERA Y 
SEGUNDA CATEGORIA E N E L  DEPARTA- 
MENTO DE LOS ANDES EN EXPEDIENTE 
NUMERO CÍEN MIL QUINIENTOS OCHEN- 
TA Y  TRES iLETRA W .  PRESENTADO POK 
EL SEÑOR GERALD WEHMER EL DIA DOCB 
DE A B R I L  DE M IL NOVECIENTOS CIN
CUENTA Y  CUATRO A LAS OCHO UORAS.

—La Autoridad M .ríra Nacional, le h'oiio sa
b ir por diuz dios al tiesto, de eme dentro de 
veinte dias, (Contados- inmediatamente después 
de dichos diez días) —comparezcan a dedu
cirlos todos los que can algún desecho ae cr.?-
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;-'eren respecto do d-cha solicitud. La ¿ona.pr- 
-icj&nafia ha cuidado registrada en la sig'-'.et.te 
.'orina; Señor J e l e :  En el presente e x p íd a te  
;e solicita (permiso para exploración y cateo -le 
.íUneralec de primera y segunda categoría, con 
exclusión de ¡os reservados por el Estaco, ( n 
una zcna.de dos mil hectáreas en ©1 Cl-Votta- .- 
mentó de Los Andes. Para la inscripción %iéíi- 
ca. de zona solicitada se ha toma'lo cuffio 
ju n io  de referencia el Abra de Sengiel y se 
midieren quinientos metros Azimut difez. prado

para llegar al punto de partida desde el que 
se midieren diez mil metros azimut ciento ochen 
ta grado, ¿os mil mitras azimut doscieitos se
tenta grado, diez mil metros azimut trescientos 
sesenta gTado y por último dos mil metros -<zi- 
mut noveaia grado jjfra  cerrar asi la superHcis 
solicitada. — Segun is to s datos que son. dados 
por el interesado eu croquis de fojas uno y es
crito de fojas-do?, y según el plano minero, Ui 

--zona se superpone f>> cien heotáreas a'.'toxima- 
. .damente a la mina “EL QUEHUAR” espediente 
-número -añil doscientos treinta y seis Letra "G" 

del año mil novecientos cuarenta y dis resul-' 
tando poi lo. tanto una superficie libre aproxi
madamente de mil novecientos hectáreas. Ea el 
libro correspondiente ha sido anotada .esta so
licitud bajo el número de órden mil setecien. 
los noventa y uno. Se acompaña croquis con- 
cord-inte con, la inscripción' gráfica efectuada. 
Registro Gráfico, J.unio ocho de mil novecien

tos cincuenta y cinco. H, ELIAS. A lo que se 
proveyó. Salta, Junio veinticuatro de mil nove
cientos cincuenta y cinco. Téngase al .Doctor 

' Juan Carlos Uriburu en el carácter invocado a 
lajas cinco y con la conformidad manifestada 
poi’ el interesado a fojas seis de lo informado 
por Registro Gráfico, por Escribanía regístrese 
en "Registro de Exploraciones” el escrito de fo
jas dos con sus anotaciones y proveídos. Con
fecciónase y publíquese en el Boletín Oficial de 
la 'Provincia en la forma y término que esta
blece el artículo veinticinco del Código de Mine
ría. Coloqúese aviso de citación «n el portal de 
la' Escrifcainja, notiflq.uese y entréguese los edic
tos ordenados. — Geólogo Raúl J .  Valdez Sub 
Delegado a c¡de la Delegación. — Lo que se ha
ce saber a sus efectos. — SALTA, Agosto 3 de 

' 1 9 —
MARCO ANTONIO RUIZ MORENO

Escribano de Minas
e) 5 al 19|8|55.

EDICTOS CITATORIOS
!!° 12739 — EDICTO 'CITATORIO 
REF. Expte. 1625|53. Abraham íEsper s.o.p|87-2 

A los e f e c t O' S  estalblecidas por el Código 
de A Sjas, se hace saber <iue Abrairam EsiPcr 

tiene solicitado otMganniente d,e concesión. ’!e 
agua pública para irrigar con un caudal de 
31 £5 1 segundo a deriivar del río Conchas: y 
con ceilucter .temporal-ev>entuai, 6(3 Has. dnl ' 
innvefcle San Miguel”, Catastros 3048 y 3049 

.SALTA, 24 agosto de 1955 
ADMINISTRACION GEKEJRAL D E  AGUAS 

e) 25 | al 7¡9|55

K° 12781 — Ref. Expte. 7629|48 — HOKTjE- 
LOUP s. r. .p|9S—1. EDICTO CITATORIO.— 

A los electos establecidos por e l Código de 
A'Suas se lia.ee saber que la Suc. de PEDRO 
Hon.TE.LoUP, tiene Solicitado reconocimien

to de concesión de agua pública para irrigar 
con uu caudal equivalente al 47,li7% de una 
ipoícióin d= las diez y media en  que se ha di
vidido el Jíj¡o Mojotoro, por hijuela El 
Bordo de San José ú Ho’'teloup, acequia Koi 
i&loup (el yy%) y San Javier («,67%), super
ficies de 181.5000 Has. y 1S.5000 Has, can. c¡»- 
rácier pejimanente y a ipieir.petuidad las prime
ras y teani>oi'crl -evetual las últimas, eil inmue. 
bl^ denominado “El Bordo de San José’’, ca
tastro 154 ,de El (Bonlct O6 partcfm.»to de 
Geweaal Güemes. Bn época de abundancia de 
agua, se establece un cauda¿ de 0,75 l¡seg. y 
por Ha. Pena la superficie regado..— SALTA 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.-- 

e) 24|8 al 0|9|55.

N9 127S0 — Kef. Expte. 8250(50 — MIGUEL 
SANDOVAL S. r. p|S3—2.— EPICTO CITA
TORIO.—

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber gue MIGUEL SANDOVAL 
tim e soIKitad» reconocimiento de concesión 
de agua- Pública para irrigar con un cauda-! de
5 l|seg. a derivar del rio Calorado por m dio 
del Canal matriz de riego de la Colonización 
n° 10 Has. de>l immuebl> “LOTE N* 94” catas
tro 719, ubicado' en al Dpto. de Orán.— Eu es- 
tiajo se regulará 'Pi-opor-e¡onalme.nte el cau
ca! del rio, si éste es insuficiente .mire iodos 
los titulares de concesiones del rio Coiorado.
SALTA— ADMINISTRACION GENERAL DE 

AGUAS
Salta, Julio 15¡955. — VISTO: Lo informado 

e) 24(8 a; 6|9|55

■N* 12732 — EDICTO CITATORIO;
—A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se lia'ie saber que JUAN, JO SE y FRAN 
CISCO ZAMORA, tienen solicitado reconoci
miento de concesión de agua pública para Irri
gar-con un caudal de 0,525 litros por segundo 
y a derivar del río Horcones, 1 Ha. del inmueble 
“Lote 175 de Colonia Australasia, catastro 1050 
de Rosarlo de la Frontera. — En estiaje-, tendrá 
turno de 3 horas cada quince días, cbn un cau
dal de 45 litros por segundo.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
e) 12 al 26¡8|55.

LICITACIONES PUSUCAS

N? 12795
MINISTERIO DE in d u s t r ia  d e  LA NACION 
YACIMIENTOS PETROLIFEROS ‘FIE^AliES 

(ENDE) ADMINISTRACION DEL N- RTE

LICITACION iPUBLICA K» ,157|55 •> 
Por el término d'e 15 d'as, a contar ■Itel H5.Í 

de agosto de 1955, Mátaoste a  licitación Fúblicrj 
N° 157155 para la  contratación de le mano j 
DE ODRA PARA LA EXPLOTACION DE LA* 
CANTERA d e  p i e d r a  e x i s t e n t e  e n  CAMj 
PAMjENTO VBsEUClO H a£TA  CUBRIR LAi 
S'UIMA DE $ 450.000— %  Cu7& oPeiura '-¡e" 
©3cctuará el día 9 de setieE*r&  de 1955 a te
11 horas, en la  Administrací-n deJ Norte, sita' 
on (Caiiuipamento VeSipucio, SaLTA .

¡L03 interesados em pliegos de condiciones jj 
consultas pueden dirigirse a. la Adm¡ni5 ración 
citijida y efectuar consultos -mi Divisional Scrlj 
ta, y Oficinas Y FF. Orán.

' ing. A rm an do J .  'Veuturini
«i ; 5|8 al *|9]55

NV 12709 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
LA NACION — YACIMIENTO 3 FETF.OLIFÉ5 
ROS FISCALES — (E.N.0.E.) — ADMINISfc 

TRACION 'DEL NORTE LICITACION j

PUBLICA N? I01|55 1

—¡Por el término de lo dias, a. contar del 22 
de agosto de 1955, llámase a Licitación Pública
N? 161)55, para la contratación de la alano di

N» 18209 — M INISTERIO DE INDUSTRIA DE 
LA NACION — YACIMIENTOS PETROLIFE
ROS FISCALES (ENDE) _  ADMINISTRA

CION DEL NORTE — LICITACION ¡PUBLICA
N •> 163|55

—Por el término de 10 días a ccntai del 26 
de Agosto de 1955, llámase a Licitación Publi
ca N? 163|55 para la contratación de ¡a matu 
de obra para la LIMPIEZA EDIFICIO ADMI
NISTRACION CAMPAMENTO VESPUCiO, Sal 
ta, cuya apertura se efectuará el día 6 de Se
tiembre de 1955 a las 11 horas fm  la Aomi:iis- 
t-ración del Norte, sita en Campamento Vespu- 
ció. —

—Los .interesados en pliegos de condic;c';:o? 
y consultas pueden' dirigirse a la Adriiuiislra- 
ción citada y fifectuar consultas ien Divísionai 
Salta y Oficinas Y.P.F. Orán”.

Ing. ARMANDO J. VENTURINI 
Administrador

e) 26|8 al 8i9ré3.

obra para la CONSTRUCCION DE B ̂ SES í% 
PISO PARA GALPON EN ALMACENES GEj 
NERAL MOSCONI, cuya apertnra se cfsctuaxí 
el dia 2 de Setiembre a las I I  M ras, en la Ad‘ 
'ministraición del Norie, sita en Cain>ameiw 
Vespucio. m

—Los interesados en Pliegos de condicione 
pueden adciuirir los miamos en la Adrlnistra 
ción citada «previo pago de U Euma da $ 173 
m|u. y efectuar consultas en Divisional SaJ 
y Oficinas de Y.P.F. ORAK.

Ing. ARMANDO ¡J. CENTURIM
Administraiior

ea 22(8 al <>S!55.|

N9- 12652 — M BíISTElíJO DE ECONO^ 
FINANZAS Y OBRaS PUBLICAS j |  

ADMINISTRACION DE VLVUDAD D i s i S  
LICITACION N°- 3 »

•Llámase a Licitación Púdica p0r el téra 
no d-- 20 ■ (veinte) días c  contar c.esda| 
día 21 dsl corriente, pero la ejecucioH 
la obra: "PAVIMENTACION CA'LLís Gfl
DAD DE SALTA CON EASE E ST A B I®  
DA V 'TIÍ/aTAMIÍEÍNTO b i t u m in o s o  •ug 
BLli”. financiado con f 3 idos pro\íaoip
V con un presupuesto Ofic. al de $ 1.574.8 
mi,-,. tUN MILLON QUÍK EKTOs £ETES
V CtJATItO MIL OCHOCIENTOS C C ííS
V CUATRO PEJS109 COS 17(100 MOW 
NAQIONAl) . incUi'ícLb uln 5 % piara gSl 
imprevistos.

Las propuestas,• Pliego de Condiáoffl 
Especificaciones, e tc. pUede» ser sc(i® 
en lo Administración de v.cJjdad ce j 
calle España 721, en do»de se llevará] 
ba 'el acto de apertura e<l día 9 
próximo a horas 11.—

ej 22J7 al 22||1



SECCION JUDICIAL
EDICTOS SUCESORIOS

W  1Z7OT — EL Señor J,ueí¡ de Primera Instan
cia, I jlm e ra  tfc&inación en lo Civil y Corar r- 
ciol ó ta  y em baza por 30 dias a hérederos y 
acreaco'es de ANGELA ZARZURI D¿¡ CASTI
LLO. —  Salta, Agosto 25 ds 1955.

E. C IW B E 3 T I DORADO 
Escribano S'icrstat'io

e) 26|8 al ll|i0|55.
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N? 12”9S — E) oeñor Juez de Pr¡mera Instan
cia, Primera N urinación en lo Ciil y Comer
cial! c-t& y emplaza pcr  30 c ía s  a lier-ed-eros y 
acreadjr-ss de LUIS VALENTIN FKIAO y KA 
RIA VERONICA D tfflVGRCS. — Salta, Ag03 
to 25 de 1955.

E. GOLIBERTI DORADO 
Eócríbcoto S e cre ta rio

16) 26|8 al 11'10|55.

N* 1!>7?4 — SUCESORIO: El Sr. Juez de T er
cera ívoniinació-- Civil y comercial de la 'Pro
vincia oita por treinta días a herc.rteros y airee 
dores ¿é don FIDEL DARUICH. Salta, Agosto 
25 de C9S5.—

ALVRFDQ H. CAMMAROTA 
Escribano Secretarlo

• e) 20|8 al 11|1')|55.

N« 127B8 — SUCESORIO: El Sr. ' Juez -!e 
Cuarta, ftomina.t¿ién Civil y  Comercial ciia per 
treinta d-as a íisr-^deros y acreedores de MA 
NÜBL- C-HEOA.—  SoJfa, Agosto 23 de 1955 — 
W AiLDKMATI A. SIM<ESEN, Escribano S^cie 3̂ 

rio.
e) 25|8 al 10|10¡55

N i 12787 — ="J-3ES0«IO : El Señor Juez 
•le Gu&vta Nom ^iación' Civil, cita y emplaza 
por treiata dias i  herafferos y acreedores de 
Doña Uon0r Figueroa de P.-»andez Cornejo 

Salta, agosto l í  c« 1955 
Wa<''derj*r' A. Sin-jseii — Escribano S-ecreiario 

e) 2ó|S al 10|10|5Í>

•N* 12?8¿.—<RA5.A3L ANGEL FIUUEROA.— 
jaez Civil -de ^itenera Nominación cita y 
emplaza par treSr.au dios a  herederos y acrse 
dores d ; Don SarxíoSO López.—

Salta, 19 de acostó de 1955.—
B. GHJ33ERTI DORADO 

Esuifcamo Secretario
e ) 24|8 al 7|10|55

N<? 1Í:T7£.— SUIflSSO'RIO Juez de Ter

cera Ncminacioav Zl-fl y comercial cita por 
treinta días a heieieros y acreedores de 1;V

. lipe Sant.aSo Alvar-s:.—

•Salta, 13 de agesto de 1955. 

jYlo: ALritBD C H. CAMMAROTA, Escri

bano Secretario.—

e) 24J3 at 7|10|55.

W* 12777.— SUOSSORiTO: Í01 señor ]u-z 
de Paz Propietario «le San Corlas, cita y em-

SALTA, AGOSTO 2(1 DE 1955

plaza por treinta .días a herederos y aicredores 
de Aordelina Laguna de soto.—

NICANOR BRAVO 
Juez dle Paz Propietario

e)23|8| al 6|10¡55

N? 12776 — SUCESORIO:
•El Señor Juez de Paz, (propietario de San 

Carlos, cita y e mt>laza por treinta dias a lia- 
rederos y acredoves de Salvador Mamani.— 

San Carlos, Aigosio 15 dg 1955.—
NICANOR BRAVO, Juez de Paz Propietario, 

e) 23|8 al 6|10|55.

N9 12766 — SUCESORIO —
El Juez de Segunda Nominación Civil, cita 

y e:n-Plaza 'yol' treinta días a herederos y a- 
creedores de JOSE MBSSINA o INES G A llí' 
COI D3 MESSINA o INES ÜALUCCE o  CA
YETANA SCALLUSI 0 INES GALUC.CI. Sa'- 
;a, Agosto 12 d-5 1955 — ANIBAL URR1BA- 
i'uii. Escribano secretario.—

• e) 22|8al 5|10|55.

N° 12751 — SUCESORIO:
■El Sr. juez üe Tencera Nominación, cita y 

0;i»p!<aza po-r treinta días a acreedores do CA
ROLINA SBRR.AjNO DE BRITO . Salta, Agosto 
16 «Ve 1955. ALFREDO H. CAMMAROTA, Es
cribano Seca-t torio .—

e) 19|S| ai 7|10|55.

N? 12752 — EDICTO — SUCESORIO —
(131 Ju.esi « i  lo Civil y Comercia)! de CuaTla 

'Nominación, cita/ por treinta días a herederos 
y acreedores de don CESlLlO aR a P A  y dn- 
CLe 3it:io t e  I955Í— WALDÜivIAR SIMESEN, Es 
cribaino Secretario.—

6) 19|8] al 21|10|955.

N« l¿ ii6  — El Dr. Raíael Angel Pigiueroa, Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta dias a  herederos y acreedores de don Esta
nislao Miranda, para aue hagan Valer sus de
rechos. — Secretaría — Salta 11 de Julio de 
1955. —

E. G ILIBEU Tí DORADO
Escribano Secretario

«) 18(8 al 3|10|55.

N? 12730 — El Señor Juez en lo Civil de Ter
cera Nominación cita por treinta dias a herede
ros y acreedores de DOMINGO DELiLACASA. 
Salta, Agosto 11 de 1955.

¡ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
Escribano Secretario

e) 1218 al 23¡9|55.

N» 12729 — SUCESORIO: El Juez de 1». Instan
cia Segunda Nominación Civil y Comercial cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de don Salustiano Gabriel Torres. Habili
tase la feria del mes de Enero. — Sa‘ta, 25 
de Noviembre de ■ 1954.

ANIBAL URRIBARR1 
'Escribano Secretarlo

e) 12(8 al 28|9¡55.

N» 12709. SUCESORO — Luis R. Casermei 
ro Juez de Primera instancia Segunda Nomi
nación en lo Civil y Comercial, cita y empia-

PAG. 3219

za  por treinta días a  WSrederos y acreedoras 
de Matfti Valde2.— Salta Agosto de 1955.— 

Aníbal U'ivibarri. — Se>wetarlo
6). 9|8 oü 20[9¡55

12707 EDICTOS SUCESORIO: E l Dr. 
Tristán A, Espedbe, Juez d.g l i .  Instancia y 3’ . 
Nominaci-ón <ga lo Civil y Comercia!, cita y 
emplaza ipor treinta dias a  herederos y acree
dores de MODESTO TARFAN, BSPERAUÜA 
FLORES DE FARFAi'f Y  CARLOS FARFAN 
¿tulía, jimio 22 d« 1955.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 
e) 9)8 Si 2019455

N?. 12706 — sUiCEfiORIO.— iLute R. Ccsar- 
mftiTO, Juez «le Ir», instancia ad». Nomina
ción Civil y Comercia., c ita  a  heredaros y a 
crémores de FIDEL SAMZ, ipor 3# dlaR.

Salta, 3 de ctgosto de 1955.
ANIH3AL CRRIBARiKI 
BSejjBbano Secretarlo

e) 8|8 aH 19¡9155

N» 12890 — El Sr. Juez de 2» Nominación, ol 
ta y emplaza ,por treiata días a  bersderoo y 
acreedores de CARLINA CARiRIZO DE POSE 
Salta, Junio 10 de 1055. — ALFREDO H. Oam- 
marota, Escribano Secretario.

e) 4|8 41 16|9j64

N« 12669 — E3WOTO;
El Sr. Juez de Tercera N<wün*,cl4a Sta lo 

C vil y CoEaíercial c ita  7  effl.plaa» por tr«iot<i 
(Mas a Ihíredeaos y aatfpedoras da Basilio Iz

quierdo o Basilio Izquierdo Hernándea. — Sal
ta, Julio 25 de 1955.

■E. G ILIBERT1 DORADO, Escribano Secre
tario.—

e) 29|7 ctl 9|9|55.

N9 12667 — SUCESORIO: '
El Juez de 1? IniStanc^ 4» NamUUkefón en 

lo Civil y Comercias Dt: ¡oíge L. jure, tita 
Por treinta dias a hereóaros y acreedores 'e  
FEUSA SANCHEZ DE TOLABA Y ANDRES 
TOLABA, baio aípercibtaianto de ley.— Sal- 
va, 19. da julio di© 195c.—  WALDEMAR A. 

IMEsEJN, Escribano Secr^tair'o.
e) 28|7 al 8|9|S5.

N’ . 12655 — EDICTOS 
SUCESORIO—  El.Slefioi Juez de 2d!>. No

minación en la Civiü y .Camerclaí, Dr. Lais R. 
Casenmeiro, cita por treiata dfas a  todos loa 
hered'Tos y cícr^ed^res d® FRAUCISCO sO- 
LA'NO DURAN—

Sailta, 21 de Julio de 1055 
AWBAl  URIBA BU l— Secretará

©) 25|7 al 6|9|55

N? 12648 —  E D IC T O S.'
LUIS R. CASE'RMEflR.O, J'aez Civ. Segunda 
iromhiación, cita y emplaza herederos y dcr&o 
llores sucesorio BRIGIDA SOTO DE ROBIN, 
por- 30 días comparezcan hacer valer sus de
rechos, edictos BOLETIN OFICIAL y FORO 
SAI/TEflO.—

Salta, Jun'o 10 de 1958 
ALFREDO H. CAMMAROTA, Eacrlbmno So 

eireterrío.—
e) 2217 ai 5|d|5S
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12641 SUCESORIO-— El Sr. Juez Di- 
T ritó n  A. Bspeche, cita por treinta días a 
liEi'eaeros y acreedores de ALBINA CASTILLO 
D2 RUIZ. — Salta, 12 de julio de 1935. — E. 
G-joer.ü Dorado (Secretarlo Interino Juzgado 
a*- Nominación).—

E. GUJOBBRTI DORADO 
Bscribcono Secretario-

1 e)|21|7 al 2i9|55

N* 12634 — El Señor J.uez de Segunda Nomi- 
n;.c.ón cita y emplaza por treinta días a here
deras y acreedores de Elvecio. Helvecio ó Helve- 
c: d Pablo Felipe^ Poma. — Salta, 19 de Julio 
di .1955,

ANIBAL U RRIBA RRI
Escribano Secretario

e) 20|7 al 1?19|55.

iw 12626 — El Sr. Juez de Cuarta Nominación 
Civil y comercial, cita por treinta , días a he
rederos y acreedores de doña Francisca Del
gado. .— Salta, Julio 15 de 1955.

WALDEMAR (SIMESEN 
Escribano Secretario

e) 19|7 al 3>1|8(55.

Ji» ri625;—. SUCESORIO. — El Juez en lo C3- 
vü y Comercial de Primera Nominación, cita 
:oc ;trein.ta ■ días a herederos y acreedores de 
-Oh CONSTANTINO GOMEZ.

SALTA, 13 de Julio de 1955.
E. G ILIBER TI [DORADO 

Escribano Secretarlo
e) 1817 al 31|8|55.

N* 12617 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez Civil y Comercial 4» Nominación, 

c¡t» y erap'.aza por treinta días a herederos y 
aiercedores de don VICTOR YAPURA. Salta, 
Julio 7 de 1955.— WALDEMAR SIMESEN, Se 
creiar:o Escribano.—

e) 14|7 ol 20|8|55.

ti*  12616 — EDICTO.—
El Juez de Primera Instancia Primera No01» 

nación en lo Civil y Comercia:, a  cargo del Dr. 
RAFAEL AN<GEL FIGUEROA, cita y emplaza 
por treinta dios a herederos y a-creedores de 
don LEONCIO MACEDONIO AJJDXAS, l>ara 
aue dentro de dicho término comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por íey. — Salta, 1.1 
de Julio de 1955— E. GILIBERTI DORADO, 
Escribano Secretario.—

e) 14|7 al 26|8|56.

N? 12622 SUCESORIO-—
Sr.. Juez .Clvii- y Oomercial Primera Instanc'a 
Segunda Nominación cita y emplaza por trein
ta días herederos y acreedores de don JO SE 
TRINIDAD ó. JO SE  T .  VASQUEZ.- SALTA 
T"lio 12 de 1955.-

AN3BAL URÍUBARRI 
ESCRIBANO SECRETARIO 

e) 15/7 al 29/8/55

NO 12621 — TRISTAN ARTURO ESPECHE, 
•~úez, Ar mera Instancia Tercera Nominación, 
Civil y Comercial, dealara abierto el juicio su
cesorio de D. JUAN DE LA CRUZ NOGALES, 
7 cita y emplaza por treinta días a todos ’oa 
.nteresados.— Scdto, 13 dle Julio de 1955. — 
3. GILIBERTI DORADO, Secretario Interino.— 

e) 14|7 al 26|8|55.

en los diarios propuestos, haciéndose saber «.es 
operaciones a practicare, con expresión de los 
linderos actuales, y demá<s c¡rCunt<incias meac o. 
nadas csn el art.574 del C. de P. para <iue ios 
interesados en ta'es operaciones se Presente.! a 
ejercitar Sus derechos. Cítese al Señor F .cíI 

del estado a los íines previstos por el art. 573 d&l 
citado Código. Limes y Jueves, o dia siguiente-ha 
bll en caso de feriado, para notificaciones en Se- 
crítria . Repóngase. Luis R. GaSertneiro.”— L3S 
linderas del '«mueble son: Norte la linea 'T as'; 
Juntas’’ ; Sud, finca "Santa Cruz”, una l » :a 
recta sobre el lilo crlto de Sa¡nt<x Maria;y Otf-;: 

te, el río grande, Srauta Cruz que la sepa'a 
de la finca “San Andrés”.
Salta, Julio 20 del955.

A N IB A L  U R R I B A R R I
e) 2'í\t al 2|9|55

« 9  14615 — SU C EágRlO —
Gi señor Juez de Primera Nominación en lo 

Civil y Comercia:, cita y emplaza a herederos 
y actcedoros de doña BERNARDA DIGAN DE 
CROiMADACHE, por tre.oita días, para que ha 
gan valer Sus derechos.— Salta, Junio 24 de 
1.355.— ENRIQUE GILIBERTI DORADO, Es
cribano Secretario.—

e) 14|7 al 26|8|55.

POSESION TREINTAÑAL

Kjo 1.2620 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia y Pri

mera Nominación en lo Ctvil, cita y emplaza 
por 30 días a herederos y acreedor©*, de D 
FELIPE FLORES.— Salta, Ja)'o  12 de 1955.
B. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 14|7 al 26|8|55.

N? 12619 — El Juez, Dr. Jorge Lora/nd Jure 
(JuzuíMo de Primera Instancia Cuarta Nomi
n ación  C iv il y Comerciaí, Ciudad de Salta), c1- 
ta por tremía días a  herederos! y acreedores 
(fe FAVTO SALOMON BRAVO-— Salta, I» de 
Julio de 1955. — WAliDEMAR SIMESEN, Se
cretario. — f

e) 14|7 al 26|8|55.

REMATES JUDICIALES
Nt 1*798 — Por; ARTURO SALVATIERRA ,,ij 

IJYIPORTANTE REMATE JUDICIAL EX 
ROSARIO DE LA FRONTERA 

—E l día 14 de Octubre de 1955, a las II :ip-| 
ras, en el Hotal Real, calle Gral. Güeu.es. 175 ?! 
del pueblo de Rosario de la  Frontera, iem#ta"5 
ré, con lcts bases que en particular ss> deter ivi- ■, 
man, los siguientes inmuebles ubicados .en elí 
citado pueblo, que a  continuación se detallar,., 

(1.— Lote de terreno edificado, situado en 
la esquina Noroeste de las calle San Martin, 
(antes Tuaumin) y Alberdl; designado cor el] 
N« 424 de la Manzana 19, con extensión de 17,

N’ 12627 — POSESORIO. — El Juez Civil Ter
cera NomfeaWan cita por treinta dtas a inte- 
tesados en Posesión Treintañal deduc'Ua por 
MASIA ANGELICA NANNI en un imnucbU- 
ubicado en Pueblo cafayate de veinte metros 
de frente por sesenta y cinco metros .le Jondo.

Limita: Norte, Sucesión Feliciano U lib ari; Sud 
PraJiliana Nifio de Juárez y Pedro Moisés Nan 
ni: Este, Fedro Nanni; Oeste, calle Belgram» 
Catasen.! N? 204. — Salta, Junio 8 de iao5.

ALFIíEDO HECTOR CAMMAROA'A 
Escribano Secretario

e) 19|7 al 31(8)55.

DESLINDE MENSUR A Y 
AMOJONAMIENTO

N°. 12644 DESLINDE— Por el presente fe 
ha<?e saber a los interesados que en el juicio 
caratulado: "Vujovioh,Nicolás P .; Arando, Car
los Roberto: Remy Sola, Pedro Félix; y Nioi, 
Fedro Antonio y José.— Deslinde, mensura V 
amojonamiento del ¡inmueble "Agua Blanca"—

Depio. Oran"— EjCp. n». 23742|55. del Juzgado 
de Primera Instancia en lo C. y C. . ,  de 29 No
minación, se ha dictado eí Siguiente auto: "Sal- 
ta, Julio 4 de 1955.— Por Píeseratados, parte 
y constituido domicilio. Agregese los títulos 
acompañados y habiéndose llenado con los mis
mos los requisitos legales exigidos por el art. 
570 del C. deP. .praetquese las opeTaciónes -e 
deslinde, mensura y amojonamiento del inmue
ble denominado "Agua Blanca” ubicado en el 
departamento de Or&n y Sea por e» perito don 
NaPoleoD Martcarena, a  quien se posesionara del 
cargo en legal forma y ern cualquier aud encla 
PuMi'lufSe edictos por el termino de 30 días

mts. 32 cm. por 34 mts. 64 me., y sígulsnte: li-1 
m itre: Norte, lote 423; Sud, calle Alberdi; Es-; 
te, Calle San Martín, y Oeste, lote 422. Tltu-j 
lo. Folio 215, asiento 2, Libro & del R. da I. 
Nometaclatura catastral: Manzana 5 7, Sec-iión 
B , Parcela 5, Partida 21. — BASE: $ 30.(00.^  
mln. —

2 __ Lote de terreno edificado, situado e l ’ Ií

¡esquina Sudoeste de las calles 20 de Febrero 5 
Tucumán (antes San Martín), designada coj 
el N? 63B de la Mamzana X X X III , con Siten 
slón de 17 mts. 32 cm. por 34 mts. 64 cm ; -li 
mitando, Norte, calle T.ucumán; Sud, ¡ote 639 
Este, callo 20 de Febrero, y Oeste, Iota 63T. -  
Título: Folio 426, asiento 8 , Libro 1? del K. fl
I. — Nomenclatura Catastral: Partida 279, SO 
clón B , Manzana 55, Parcela <1. — BA SE.j 
40.000.— m|n.-^- |

3 .— Lote de terreno edificado, situado en4 
esquina Noroeste de las calles Melcliora. F. -t 
Cornejo y Gral. Güemes, haciendo cruz cí 
el Mercado (Municipal; lote designado :tmi 
N’  2, según plano antíhivado bajo N? 93; c 
extensión de 14 metros sobre calle Melcho

'4
F  .de Cornejo por 18 mts. 5G cm. sobra o» 
Gral. Güemes; Limitando: Norte, Parce.aJ 
Sud, calle Gral. Güemes; Ette, calle Melc-hc
F. de Cornejo, y Oeste, lote N? 3. T l t í

Folio 99, asiento 1 del Libro 14 (M R. 3| 
Nomenclatura Catastral: Partida 969; S e c
B, Manzana 34, Parcela 7. — BASE: 3 25? 
an|n. — 'f

4 .— Un lote de terreno con dos piecitaí.j 
cado e» la -esquina Noreste de las calliff 
de Mayo y Alberdi, frente a la  Escuela ?¡j 
Gorriti; lote designado con el N? 661, Max 
na 34, con etxenslón de 17 mts. 32 cm. poí 
mts. 64 cm.; limitando: Ncrte, lote 
calle Alberdi; Este, lote 662, y Oeste,

m. por 
66» ;1  

c¿le
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de M ajo. — Titulo: Folio 69, asiento 3, Liljvo 
10 del R. de I . — Nomenclatura Catastral: 
Partida 1214, Sección. B, Manzana 60, Paresia
9. — BASE: $ 10.00(1.— m n.

5 .— Un lote de terreno con .una pieía ediíi- 
coda, situado en Villa Beba, del mismo pueblo 
de Rosario die la Frontera, designado el lots 
con el N? 11 de la Manzana 9, según plano 
N? i<:5 ; con extensión de 13 mts. 46 cm. de 
frente por 29 mts. 68 cm. de fondo, y limitan
do: noreste, lote 10; Sudoexe, lote 12; S u d ó 
te, lote. 4, y Noroeste, calle España. — Título: 
Folio 225, asiento 1, Libro 14 del R. de I. — 
Nomenclatura Catastral: Partid0. 2S66, Sección 
C M*n=ana 4, Paacela 17. — BASE; $ 2.500.— 
m!n. —

El comprador atorrará tn t\ acto del remate 
el .203» como seña y a cuenta del precio. — 
Ordeta el Sr. Ju ?3 de Primera Instancia, y Se
gunde. nominación en lo Civil y Comercial, en 
los autos: "Sucesorio de Assud, Braíiim y Ayin
o Hayis. Chain de Assud". Comisión de aran
cel a cargo del comprador. — Edictos por trein 
t& días en, Boletín Oíicic-1 y diario Norte. — 

ARTURO SALVATIERRA 
Martiliero

■el 2618 al 11110)55.

N* 12793 — Por: MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS 

■Judicial s— Derechos y Acción'.^ — Muebles 
—E! 21 de Setiembre de 1955 a -horas 17 en 

2C -de Febrero 493. Dpto. D, Ciudad, rematará: 
•I?) COET BASE DE $ 2.500.— M|N., los dere
chos y acciones qme le corresponde a don Uli- 
vio MattimTili en la Soc. Colectiva López Alba- 

rracír. y Cía., seg-'m consta a folio 245 As. 2, 
Libro 24 R. I. Orán. — 2o) SIN BASE, un es
critorio madera y Una ca ja  caudales chica que 
puede revisarse en mi domicilio. Ordena Sr. 
Juez l* Inst. C. y C. 1» Nmn. en juicio "QUIE
BRA” — M1ARTINELLI Y  SIBALDI. Seña 30% 
cta. precio. — Comisión Cargo comprador. * 

e) 26|8 al 81í>|55.

N” 1279?. — Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 

Judicial — Inmueble en la Ciudad

—E". cEa Viinrnes 7 de Octubre de 195b a ho
ras 13 en 20 de Febrero 12, remataré CON

■ BASE d; $ 8.933.S2 m!n. (las dos terceras par- 
, tes de la valuación fiscel), un lote de terreno 

con casa compu&sla de 3 habitccion.es, cocina 
y galíria,, construcción de matra-ial, pisos de 

'mDsaiío, techos tejns y tejuelas, -chapas de zinc 
y fibio-oemento, j- ene pozo con bomba para 
Ggua, ubicado en calle San Jua,n entre Ayacu- 
cho y Talcaíhuano- de estn Ciudad, designado 

i con Ní 3i de manzana 34 cW plano 719, con 
■! extensión: 10 mts. frente calle San J.uan, por 
.' igual contrafrente, por 28 mts. 50 ©ms. Iondo.

Superficie 285 mts. der.tro de los límites1. Nor
te, con Lote 48; S jd , calle San JiUan; Este lo
tes 28 29 y 30; y Oeste, lote 32. — Título do
minio inscriptos a folio 355, as. 1, Libro 156 
R. I. Ca<p. nomenclatura catastral P a r t i d a  
16 340 Sec. F, M arzana 34 b, Parcela-7. — Or
dena Sr. Juez de 3‘ Nom. Civil y Comercial en 

■autos. 'EMBARGO PREVENTIVO — JO SE 
P A S A R E S  VS. FLORENCIO VILLA" -Expíe. 

,16 fl®l 95i. En .el a>:to del remate el 20% como 
peña a cuenta de pnocio. — Comisión arancel

SALTA, AGOSTO 20 DE 19S5

a cargo del comprador. — Publicaciones 15 
dias Boletín. Oficial y Norte.

e) 26|8 al 20:9|55.

N? <12714 — Pcv. MIGUEL A. GALLO 
CASTELLANOS 

Judicial — Inmueble y nruebles en Tarta gal 
—El 19 de Octubre 1955 a horas 17 .en 20 

de Febrero 496 Dpto. D, Ciudad, remataré; 1?) 
CON BASE $ 1.866.66 M|N., equivalente a dos 
teroeras partes valuación 'fiscal, un vaioiso te
rreno situado ciudad Tartagal sobre calles Al- 
vear y Necoohea. Superficie: 803.12 m ts2. Tí
tulos a folio 125, As. 1 Libro .I, I'pto. S. Mar'in 
Nomenclatura Catastral: Partida 3036, M alea
r a  72, Pard'ila 4. 2?) SIN BASE, un acoplado 
para camión y 'cadenns para atar madira. D e
positario Judicial: Milagro Romano domiciliado 
20 de Febrero 877 — Tartagal. Ordena Sr. Juez 
1? Inst. C. y C. 4* Nom. juicio "Ejecutivo — 
Jagidi -Nasier vs. Milagro Romano”. Seña SO'ró
i cuenta precio. Comisión cargo comprador 

e) 26,8 al 11!10|55.

12790.— POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JirniCtAL — SIN b a s e  
BL  DIA 19 DK SETIEM BRE DE 1955 A LA3 
- 8. HORAS-, en mi escritorio: Deán Punís 
•‘OS— Ciudad, rima taré, SPN BASE, Dos es- 
tan-tre; Dos mostradores y Una máquina do 
ra;.-a.;ar maraca “ARGlRO” accionada a roano. 
lo¡> q’ue Se encuentran en poder .del depositado 
jad c j. J Sr. Lucio Aramia, domiciliado en San- 
I'wai ií¡i. 815 Ciudad, donde pueden ser revi
sados por los int .refiados.— Ej comprador en
tregará el treinta por ciento del precio de ven
ta y a  cuienta dea mismo.— Ow’ena Exm^. 
C:„:aara de P'a>z Letraida (Secretaria NV¿) 
eiTjuicio: Exhorto." CAsA ENRIQUE SCHUS- 
T,GDIi S. A. I.C . VS. ARANDiA, LUCIO" Oo- 
misica de arnca] a ctírgo del cc*nprtdor.— 
Edictos por 5 días en Boiefn Oficial y Norte .— 

e) 25 al 31|8|55

Ncl2773 POR: MARTIN LEGUIZAMON ' 
JUDICIAL.— Muebles.-- SIN BASE 

Eí I o de Setiembre p. a  las 17 horas en mi 
escritorio General Perón 323 .por órden de l 
s.fior Juez de Primera Instancia Tercera No 
mmac-ión en Jo C. y C. etn j,ui.cib E JEC U T lV o 
N|V| VílLAGRAN' VS. JO SE  ROJAS PLORES 
v'.:nlloré sin bcrSe dinero d© Rentado un jue
go de dormitorio compuesto de caima de dos 
S-.Ji.MZas, toilette, dos m:asa s ide luz y guardarlo

pa de tres Cuenpo; .un juego d= comedor de__

c-dro compuesto die mesa seis siHas, ¡y apa
rador; un guardarropa de madera cedro dus 

cuerpo; un aparador de madera para cocina 
y seis sillas paja r eforzada en poder del de
positario señora Asuwclón G. de Rojas, Ro
sado Oq Lerma.— En el acto del remate vein
te por ciento del precio de venta y a Cuenta 
del mismo .— 'Comisión de arancel a  cargo de) 
comprador.—

e)23|8 al 1*|9|55

N? 12764 — Por: JOS© ALBERTO COR
NEJO -  JUDICIAL — SIN BA SE —

El '.'lia .12 da setigimbre de 1955, a  las 18 
l’.orns, en m i escritorio, Deán Funes 169, ciu
dad, remataré, SIN BASE, un receptor de ra

dio manca “PRANKUEN"5 de batería; 7 me
sas plegadizas de madera- y ID. sü'.as asier.to 
da paja, los que se jenetterntran en poder del

depositario’ juidicl'ai; Sr. Burique All:aro, do
miciliado enr San Agustín* Diser to ¿fe La Mtír 
ceü, departamento CeiTillQs óe esta Provincia, 
donde pueden'ser revisados por les interesa^ 
dos.— El compiradOT entregará. ri veinte por 
cierno del precio de vetLtar y a cuenta del mis 
mo.— OrdtJ^a Sr. Juez Primsrc Instan
cia Prim.ra Noan:nación C. y C- en juicio 
‘TEF5PAÍIACION VIA EETODU ITV.A — ZaM- 

LUIS MARIA LUCAS. “Vs. AiíFARO. 
N1CÜLA.S V J3NKIQUE’’.— C ooísito  de arern 
eel a ca^go d<í comprador.— 3ci-;tos por 8 
días en Boletín OíícígíI j ;  Foro -Stiteño.— 

e) 22 sü 318|55,
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No 12763 — Por: JO SE Al BGUI'O CORNE
JO — JUIDICIAL — MAQUINA REGISTRADO
RA — SIN B A S E —

El <.ía 9 dle setiembre d© 13® a las 18 
horas, en mi escritorio, Deán J'-in-es 169, ciu
dad, remataré, SIN BAS’S, ulna, máquina re-, 
gistradOTa marca “NATIONIA1", lx, Que «a en 
cu^ntra en poder del depositar'.-» judicial Sr. 
Carim Abda¡la, domicií.ajdc eoi-Igy» Perón 287 
de la ciudad de San Rajaón. deí 1-a tCu3va Orán, 
dónde Puede ser revisaid/x (por - los .nteresados. 
til coaiipraítor entregará el treir-'t» por ciento 
del precio de venta y a ju-enta c d  mismo.— 
Ord na Sr. Juez de Priaufcra IcistsjicSa Tercer 
ra Nominación en juicio: “EJECUTIVO — I N 
GENIO LA AMALIA S. A. vs. CA32M ABDA- 
LA".— comisión de a ra n jsl a cargi de'.  com
prador.— Edic<os par 8 c ía s  ¿l. Eo-.etín Ofi
cial y Norte.—

e) 22 al 3I[3|5E.

N» 12757 — Por MA_-ÍTIN| liFGUIZAMON
— JUDICIAL — OM'NIB'Js — SM  3A SE .— 

13! 30 de agosto (próximo. a  las IT horas, en 
mi «ser¡torio, General Ps-rón 33o. pOir orden 
del &r. Juez icle Primfcrt. InStancE., Segunda 
Nominación en lo Civil 7  Comerc al en juicio 
EJECUTIVO CERVECERIA ARGEWICNA SAN 
GARLOS S.A. vs. RODRIC-UEZ KaeSu venderé

sin base dinero de contado .uc. óm.i#)us .ipar- 
ca Ford V. 8, anodeJo 1-911 da 45 HJ>. (N« 1 
d9 la dínea); Omnibus ni£.rca  OiavrcCet-,nu>de
lo 1940 <Je 85 H.P. (N« S le  la lineal, en po
der d-1 depositario judiciel FeiiRi, Ospar ,-Ro- 
driguez. Taaiagaf.. En el &C:o del jatnate ¡-veín 
te por ciento ©recto la  venta 7  a  .cuenta 
dol mismo. Comisión de arancel •» ^crgo d©l 
conup-rador.—

e) 19 ai 3C|i[55.

N? 12755 — Por: A R T U R O  SALVATIE
RRA — JUDICIAL — INMUEBLE — BAS’í  
í  1.533.33.—

El día I9i de Setiembre de- l»55, a la s 17 
horas, en Deán' Funes 133, d ^ d a i remataré 
con da BASE DE U¡N MIL QUINIENTOS 
T R E pníTA Y TRES PESO S CCN TREINTA
Y TRES CENTAVOS MONEDA MASIONAL,
& sean ,’.as dos terceras p*rtes -le Jí- ava lua- 
eión fiscal, el in,mueble vJbicadc- et. c¿lle Mai- 
pñ esquina General Güemes  ̂ ser alad > con la 
letra B. del plano archlvacc en DSraeción Círal.
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de Inmuedles bajo N9 1911.— Mide 17,50 uus. 
.le .nant,e sófora calle Malpu; 6,55 mts. sobra 
calis General Güemes.— Superficie 180,40 mts.
- descontada la superficie tie la Ochava- áf 
3.5S 'mts. en cada uno 3e sus iados sobre Mai- 
pú y General Guarnes; ¡limitando! al Norte, 
cott Valentín Segovia y Sra. al Sud., con calle 
Geteral Gü®mes; al Este con lote A. Que se 

:ese:v& la vendedora doña Amalia ds Gurrucha 
ga :le Molliin'edo y al O'-ste, calle Maipú.— Ti

tulo ío-lio 183, asieutol 1, Libi® 135 R. 1. Ca 
Nomeclatuia Catastral: Partida 25.472 

Sección G— Manzana 94 b— Parcela 14 — Va 
:or Fiscal ? 2.300.— El comprador entregará 
■il treinta por ciento del iprecio de venta y 
ü c -¡anta del mismo. Ordena Sr. Juez de P ri

mera Instancia Primera Nominación en juicio 
ANTONIO LOPEZ RIOS VS. AMBROSIO ALE 
'.vIAW— EMBARGO PREVEN TIVO — Com¡- 
íió n ási arancel a  cargo del comprador.— "ü- 
dict»5 por 1 5 dias e -n Boletín Oficial y Foro 
Sa-ltsño.—

e) 19|8 al 8|9|55

Nc 12753.— POR: MARTIN LEGUiIZAMAN 
udirfal.— Registradora y (máquina de escribir 

Ei 27 de agouto 'P- a las 17 halas en mi es- 
eritoiio Gen ral Perón 323 por órden del ¿eñor 
Juez ..e Prlme ra Instancia Primera Nominación 
cu c C. y C- en juicio EJECUTIVO ALIAS i  

. C ía  S . R. L. TDA. VS. COMPAÑIA TECNICA 
¿K'J-JKTINIA COiMJDRllAL E  INDUSTKí.Vl, 
vjjii-eré sin base dinero de contado una caja 
ífco'isxa tora ¡marca DIAGONAL y una ancwui- 
n j  d=, .s jrtb ir marca Olivetti de 90 espacios 
en podsi del depositario juüicis.1 Oscax Chavez 
Día-, Ituzaingó 3, Ciudad. Em el acto del re- 
¡"•a.« veinte por ci'en-ta ¿el .precio de venta y 
a cuanta del mismo. Comisión de arancel a
■ a.gO" d»l comprador.

e) 19 al 2G|8|55.

N9 ¿2750 — Por: ¡MARTIN ¡LEGUIZAMON 
JUDICIAL — MOTOR — SIN BASE 

¡El 31 de Agosto p. a las 17 horas en nX  
esm tcrio General Perón 323 -por órden de la 
Exorna*. Cámara de Paz Letrada, Secretaria 2, 
Ju icio : Ejecutivo Luis R o a n e r i  vs. Jorge De 
Psoli j  otro venderé sin base dinero de contado 
un motor filaren Bernard N* 475298 de un ci- 
.iniro y de tres H.P. en poder del depositario 
ludida- Jorge De Paoli, Joaquín V. González, 
finia. — En el acto del remate veinte por cien- 
:o del precio de venta y a cuenta del mismo. 
Oorúsi»n de arancel a cargo del -comprador.

e) 18 al 31|8|S5.

N* 12747 r -  ¡Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL — SIN  BASE h -  CAMION 

’—El aia Miércoles 7 de setiembre de 1955, a 
l.orí.s 18 en 20 de Febrero 12, remataré SIN 
BA.EE: Ur_ camión marca “G.M.C.” chapa m.u- 
niíipal N? 19 29, m o d ' e l o  1946 ,  motor N’ 
27.0B2.E94. q.ue se encuentra en poder del de- 
Ccsiiarii judicial señor Miguel Angel Cruz, do-

micfliadb ín  calle Güemes 484 de Tartagal. — 
0 ;d5na Sr. Juez de 2» Nom. Civil y Com. en 
out^s: 'Embargo Preventivo — Rodó, Francisco 
y Ajitouo vs. Cruz. Miguel Angel" Expte. N9 
2H)34|95I. —. En el acto del remate el 20% como 
353a a Cuenta de precio. — Comisión de aran

cel a cargo del comprador. — Edictos por ocho 
días B. Oficial y "Norte".

e) 18 al 31[8|55.

N? 02744 — l’o r; JO SE  ALBERTO .CORNEiO 
JUDICIAL — LOTES ,EN (SAN LORENZO

l l  A S |E $ 2.066.60 - 
—El día 12 lile Setiembre de 1955 a las 17 

horas, en mi escritorio: Deán Funes 169, rema
taré, con la BASE DE DOS MIL SESENTA Y 
SEIS  PESOS CON SESENTA Y  S E I S  CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL, o sean xas des 
terceras partes de la avaluación fiscal, 6 lo
tes die terrenos contiguos entre si, ubicados en 
la Villa de san  Lonenzo, jurisdicción del De

partamento Capital, designados con les números
2, 3, 4, 5, 6 y 7 del plano archivado en Direc- 
cióin General de Inmuebles bajo N» 1957. Su
perficie totul 5.306.66 mts2. y dentro de los si
guientes lknibes: al Norte, Pasaje s|nombre; al 
Este con lotes 1 y 8 y propiedad de Hermán 
Rabicii; al Sud, camino al Dispensario Anti
palúdico y al Oeste, Pasaje s|nombre. — Títu
lo a folio 239 asiento 1 libro 126 R . 1. Capital

Nomenclatura C a t a s t r a l ;  Partidas 25.396 
25.397 — 32.286 — 25.399 — 25.400 — 25.401 
Sección C— Fracción I I I— Manzana a—, — El 
comprador eratregará en el acto del remate, el 
treinta por ciento del precio de venta y a cuen
ta del mismo. — Ordena Sr. Juez de Primera 
Instancia Cuarta Nominación C. y C. en juicio: 
“EJECUTIVO — LUIS SUGIOKA vs. GERAR
DO SARTINI”. — C o m i s i ó n  de arancel por 
cuenta del comprador. — Edictos por 15 días ,en 
Boletín Oficial y Foro Salteño.

e) 18|8 al 7¡9|55.

N? 12739 — Por; MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — OMNIBUS — ISIN BASE 

—El 26 de agosto p. a  las 17 horas en mi es
critorio General perón 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
en lo C. y C. en juicio EMBARGO PREVEN-;* 
TIVO MARIO FIGUEROA ECHAZU vs. RO
DRIGUEZ HNOS. venderé sin base dinero de 
contado un ómnibus marca Dodge modelo 1946, 
motor 118—43356, chapa 143, em poder de los 
s,eñores Rodríguez Hnos., Tartagal. — En el ac
to del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. — Comisión de 
arancel a cargo del comprador.

e) 16 al 26|8|55.

N? 12738 —  Por: ¡MANUEL C. MICHEL 
JUDICIAL — SIN BASE 

—El día 25 de Setiembre de 1955 a horas 58 
en mi escritorio calle 20 de Febrero N’ 136 de 
esta ciudad remataré sin base: Quinientos dur
mientes de primera en quebracho colorado de 
do? metros de largo, y Quinientos postes de pri 
mera en quebracho colorado de dos metros cua
renta centímetros de largo, que se encuentran

en poder del deppsitario judicial Sr. Renee Ram 

en la finca "El Pericote” Apolinario Saravia 

Departamento de Anta, donde pueden ser revi
sados por los interesados. Ordena el Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación en 
lo C. y C. en juicio MIanuel Ignacio Villalba 
vs. Chatu Ram. — El comprador abonará el 
30% de su importe a cuenta del precio de ven
ta. Comisión de arancel a  cargo del comprador.

Edtatos por ocho días en el Boletín Oí.cia y. 
Diario “Norte”.

■e) 16 al 26|8|55. '

N? 12736 — Por: J.U IS ALBERTO DAVALD3 j 
JUDICIAL — |SIN BASE ]

—El día Jueves 25 de Agosto de 1955, a  heras 
18 en 20 de-Febrero 12, remataré SIN BASE: "j 
Un. fardo veinte hojas chapas terciadas p iu  . 
—Brasil, que se encuentra en poder del dejo- *
sitario judicial Sr. José H. Caro, calle Pe.legú- / 
ni 598 Ciudad. — Ordena: Excma. Cámara le 
Paz Letrada, Secretaría N? l , eu autos: "EJ3- >. 
CUTIVO — “FERSA” SOC. ANON. COM . é-r' 
IND. vs. JO SE  H. CARO", Expte. N? 96E0|954 i' 
En el acto del remate el 30% como seña a cuen*;
ta de precio. — Comisión de arencei a íargo] | 
del comprador. — Edictos por cinco días B. 
Oficial y "¡Norte”. _ .

'e) 16 al 25(81551

N? 12725 POR: GUSTAVO ADOLFO 
BO-LtLlWGER 

JUDICIAL
El día 23 -de Setiembre «le 1955, a  horas 18»].rJ

en Wva Perón 396 Salta, remataré con BA-/s 
SU de TREINTA Y DOS MIL TKESClENTGÍ.i 
SESENTA Y UN PESOS CON TRES CEN- 
TAV'OS MONEDA N A C I O N A L ) ,  el  i n-q 
an,;--ble denominado " la  Calderilla'’ ubieati^ 
en Dpto. La Caldera, Pro/v. de Salía, Partidaí 
N? 217, exteaision setenta y dos metros de SuS]

a Norte por dos mil quinientos metros aproxí-J 
inada¡ment« de Este a Oeste, o lo que res-oltS 
tener itlfentro de Qos sig'iientes límites: Nort|| 
tracción midma íimoa adi- ‘LuWos Molina: Su2 
■proip. her-eid. Mannaní; Este Cumbres cerro ’iiv 
Prop. Protrei-o de Vale-ncia; y Oeste, Río Q<$ 
dera. Títulos Reg. Fs.356 As. 7 y 8 Lib.l* Eép 
Ctí'c’.eia. ordena Sr. Juez 1* Instancia e n jt f  
Civil y Comenrcial 3?. Nom. Ejec. H®dí. C jo j  
prrativa Agitaría de! Norte Laa. vs. jorg^^S 
Patrón Uributiu. l¡/xpte. 16831—55. Acjo delfr t l  
mr.'ir! 20% a seña a cuenta de precio, Co’̂ H 
sión- Ai-anceí. a  cargo comiprador. Edictos’?30l 
Uias Eo,letín Oli-ciaJ y Norte.

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
ei) 12|8 ol 14|8|55|

N? 12724 — Por: LUIS ALBERTO DAVAEO 
JUDICIAL ■— TERRENO pN SAN LOEÉ^ffil

—El día Viernes 9 de Setiembre de 1855̂ ^ ^  
horas 18 en 20 de Febrero 12, í'Bmataré CCj; 
BASE de $ 933.32 m|n. (las dos tercerasjpg 
tes de la valuación fiscal), .un lote ie térTen 
ubicado en la Villa de San Lorenzo Dpto.íCaH- >*l'WL
tal. con extensión: 20 mts. frente sobre .eaca 
tntno Dispensario AnUpalúdíco, 20, mts.-ponw5 
frente sobre Pasaje s|nombre, por 125,4afe|¡ 
an su costado Este, y 125,17 mts. en  suSoof 
do Oeste. SU PERFICIE: 2.505,90 m ts ..d eS  
de los siguientes límites: Norte, Pasaje%s|n5 
bre ;Sud, camino al Dispensarlo Antipalna 
Este, con. propiedad de María E. 
de Barquín; y oeste, con lote N9 13. — w m ? 
datura Catastral Partida 25398, Sec.. cH 
ción I I I  Pare. 2̂  Títulos inscriptos a folio! 
asiento 1, Libro 126 R. I. de la Cap itá í!B f 
dena Sr. Juez de 3* Nom. Ci¡v. y Com. 
“EJECUTIVO — JO §E  ALBERTO TORÍvS 
vs. GERARDO CAYETANO SARTInS|
N* 16578|955. --- En el acto del rematlf



bouet;n oficial

:omo seña e. cuenta ±3- precio. Comisión, aran- 
C61 a carfo d=I compi&dor. — Edictos por 15 
días B . OFICIAL y "Toro Saltefio".

e) 11|8 a l 1«I9|55.

|N? 12 7 Í1  »— P o r :  M A N U E L  t .  M IC H E L  
JU D IC IA L  —  C A SA . JEN E S T A  C IU D A D  

B A S E  S 18 .400  —
—El Ha. 2 de Setiembre de 1955, a las 18 ho

ras fin aai escñinrio: 2o de Febrero 136, remata
ré oon la  bass de Diez y Ocho Mil Cuatrocien
tos Pesos 3/kx.eAa Nadonai o s an .as dos tei- 
ceras par&ea t e  la a-Uuación fiscal, el inmue
ble ubi3aóo en esta Crudad en cali* Eva Perú. 
lantes Caseros) N» 1137 al 1191 con extensiui 
6egún iítUa la  8 metro:: de frente por 40 do 
toado, dentao de los siguientes limites: al Nor
te calle Evc Psrón i Entes Caseros): al Sud y 
al oes;e  propiedad ¿e Doña Rosario Cano d£- 
Salcedo y a; Este coa la propiedad de la suce
sión de »o_-i Val en t i :  Jáurogui. — Nomencla
tura Cat&stral: Part3áa. 5G07 sección E Man
zana S P«rt€la 25. T jt . i lo inscripto a folios 15

y 52 asiefct&s K  y 53 ie  los Libros 6 y 12 el» 
Títulos d = l i  CapittL Él comprador abonará 
el veirte p jt  liento 3e1 precio de venta y o 

-cuenta del n i  amo. -M en a  el Señor Juez de 
Primera Instancia Coarta Nominación en lo C. 
y C. en J j ie k -  e j e c u t i . J u l i o  Dina Vil!alba vs. 
.Gerardo Cay^Lno Sirtin i. comisió.i de arancel 
a carign cel cooipraccr. Edictos p.,r 15 ciias eu 
BOLETIN 31'JCIAiL 7  Diario "Norte".

e) 11|8 al 1?|9|55.

N* 12'H  POR JUSTO C. FIUUEROA 
CONEJO

J-UDlCIAi — INMjUíBLE EN EVA PERON 
EA SB í  53. 333.33 

EL D Ijl 7 DE SETIEM BRE DE 1!J55 A LAS 
17— HCR.^3, em «ai escritorio BUENOS Al- 
=REs 33— CXTDAD, leraiatané, -con la  BASli 
OINCUEMTa Y  TR.SS MIL TRESCIENTOS 
T ltE In T i Y  TR E S PESOS CON TREINTA
Y TICES -C3NTAVOS MONEDA NACIONAL,
o sean l&s -dios tercetos * 81-108 de la  lasacic-.n 
pericial, 3l Lrmiueble -ubicado en el Pueblo dt- 
>Eva Per«n Jantes ¡,* V iña);el que tiene la 
■siguiecte es:3nsi-on 52-50 mts. em su costado 
sud; 60.— oícs. en a i -costado liste; 7B.SO mis 
en su c&staca oests y 27.05 en s-u cost0 d( 
Norte, forimanáo ^na, figura irregular y d .li

tro de los siguientes limites generóles; Al Ñor 
te K aya  diel Pueblo de Eva Perón (an
tes La V iS a l; al Esc* calle Püb'ica; Al Su '1 
con piopiecai -que es o que fue ríe Lino Segun
do Vazquei y al Oeste con pror<iedcd que e.v
o qu-u fus i i  3enítc Núñez de Esteban-— Ti
tulo registrada a folia 126 asiento 3 del üWv 3 
de R. dft I. ¿le Eva Perón (antes La Viña) 
NoonenclE.ti.rE CataS.ESl: Partidla N-° 544.— Es’ 
ta ver.ta te nealizaci AP— CORPUS.—

Actc corit'auO se rematará, SIN BASKi 75 
esqueletos 2p0 batet-la.3 cluno; 57 cajones de 
cerveza c ¡12 boteras e|un'o; carrerillas, mera'?, 
moldes y rostías de «íactera para cortada de 
material, tíz&cjas, ip.dOs, palas, Cubiertas usa 
das para, oamión y caños galvanizados, los 
que se e»c»wi*-ain en. poder -:1 ol suscripto Mar
tiliero, donde ipuediot» ser revisados po,r ’.os in
teresados.—  31 o Ic-S compratloros entregarán 
en eil acto jearicíti, el veinte por ciento del

SALTA, AGOSÍTÓ 26 DE 1055

p:'3cio de venta y a cuenta del mismo, tíl saldo 
-una vr-z aprobado el remate.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Pnümara Nominación
C. y C. en juicio: "QUIEBRA DE MOISES 
YARADE".— Comisión de arancel a cargo 
del comprador.— Edictos por 15 días eu-Bole
tín  0¡;cia: y Norte.—

e) 10 al 31|8|55

N? 12711 — POR: ARISTOBULO CARRAL 
JUDIOIAL

Inmueble Ciudad — Base $ -10.000.— m|n.
El dia :12 de Se-tiamibre de 1955, a ius 15 ho 

tas mi escritorio: "Deián Funes N? 8Bü. — 
Ciudaid venderé en subasta Pública y oí me 
jor postor, con la Base; de Diez mil pesos mo 
nada nacional, o sean -las dos terceras partes 
de la “valuación fiscal, el inmueble compuesto 
do terreno con todo lo edificado, clavado, .plan 
tado y adherido al suelo, .ubicado s!calie Aya 
cucho ante las calles Mendoza y Pasaig' E. To 
riño, designado como Iota Np 11 de ¡a rnai>2a

na 23, del plano N* 719.— Medida: frente
0.50 mts. por 32 mts. de fo.-do Superficie Te 
ri\''no: 30-1 mts. cuadrados. Limites: N. lote N? 
10; al Sud lotes N* 12; al Este, calla Aj>ac.u 
cho; y ai Oaste Lote N» 33.— Títulos: regis 
trado al f° 187, asiento 4 de) libro 121 de R.
1. C. Nomsnclctura- Catastral: Partida N1* 16.445 
Sección F. Manzana 23 b, Parcela 2 .— Grava 
menas: Hip. 1er. término a  favor de doña Fea. 
Rafaela Ccrlatayú dr RcrgaKiy por $ 6.800.— 
m(n. registrada al fg 185, as. 2 del lib ro  an 
tes citado.

Publicación, edictos por 15 dias Bolstin Ofi 
cial y Foro Sal teño, señ a  <1b práctica comi 
síón cargo domprador.

JUICIO "Ragathy, Rafaela -Cal»ta<yú de vs. 
Miguel A. Luna y Eulogia B. de Luna— Hoy 
Félix Aguilera— Ejec. Hipotecaria, Expte. N9 
1-8.14'9|54".

.JUZGADO: 1?. Instancia ®n lo Civil y Co- 
mifirciail— 3?. Nominación.

Salta, Agesto 9 de -1955
e) 918 al 6jS|55

l-<». 12654 — POR LUIS A LBERÍO DAVA- 
l-OS — JUDICIAL — INMUEBLES EN P I
cm a n a l

T.í dia Martes 6 ilie Setiembre de 1955, a 
l-oi'as 18 en 2O de Febrero 12, remataré CON 
BASE de íf 866,66 (las dos terceras par
les ds la vcrluac ón fiscal), las partes Indivisas 
cni,3 corresponden a don Antonio M. Robles. 
sol>re dos Lotes de terreno ubicados en el 
pvtübio de Pifchanal de esta Provincia, de
signados con ios números 2 y 3 — plano

catastral l 9, maüzana N? 1 — comprendidos 
dentio r)e lo» siguientes límites: Norte, pla
ya. ferrocarril; Sud, AvKJa-. Sarmianto; Este 
y Oeste, callos s| nombro. Nomendoturcj ca- 
la-stial, Part da.s 379.1 y 3792. Títulos registra 
dos a  folio 432 y sgts. asiento 429, libro 16 
de Títn'.'os Generales.— ordena Sr. J uez de 
J11 Nom. Civ. y Com„ en autos: “Preparación 
ví-; E.TScutiva— H. Pérez Segura y Cía. vs. 
Antonio M. Robles” Expté. N* 18.8801954. — 
T'ln e¡ acto del remate el 20% como sefloi a 
cner.ta d-i Precio. Comis'ón arancel a cargo 
d?.1 eí’ro-'ra.'oi'. Indicios por 30 dios en 81 
•TiOlETliN OinOTAT,” y “NORTE”.—

e) 25)7 al 6|9|55

ÍP A G .J 2 2 Q

N*. 12647 — PÓR ARTU-Ro SAíVATIERRA
■TUDICIAíl ------  FINCA EN 'ORAN

BA SE f  200 000:—
EL DIA 19 DE SETIEM BRE DE 1955 a :las 

17.— HORAS, en Deán Funes 169—  'Ciudaid 
remataré con r.a BA SE DE DOS ̂ ÍÉNToS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL, r  'seán'la'a 
dos terceras partes de la  av¿lüac 'ón fís¿ál. 
Una fracción de campo, parte Irte jraát'e ‘dt 
la finca “PALMAR, PALMARCITO TT ROSA 
RIO", la a>i'e según plano archiváta en D1-- 
r-jociOn G ra l. de inmuebles— bajo N °.'351 t e 
ne una sjpprfíe d!e CEEN" HECTAREAS' o .0

jue r-suil- tener dentro de loe siguientes li
mites: al Oeste Cc¡n colonia ¿¿uta Sósa, con 
v-xtensión de uní mü metros; a l  Norte con ca
mino que une Colonia Sania Rosa c a í  Sauce.í 
to un mil nueve metros con ochenta y tfi-s 
centiiu-etros; al Este y Sud con terrenos que 
se reserva la Sociedad Colectiva Arias & Cía. 
cou extensión de un rail metros y * 1 1 nuerve 
metros cou oCüMrta y tres centímetros, respBc 
tivamente.

üsta veuta se recclizaiá AD-COR-PUS.— 
Titdiu inscripto a  fol.o 317, usíent¡o 1 del libr0 
24 lt.I. de Oran.— Catastro 3587.—  El com
prador entregara el ye:Efe POr ciemto del pre
cio d-.: venta y a cuenta déj m¿smc — Orde
na Sr. Juez de Primera Instancia C ierta  No
minación C. y C. en juíQo: '-EJECUTIVO—  
PAREDES, JOSE VICENTE VS.. - PICORES JO 
SE  F . ".— Co<mísión de troncal .-a cargo del 
comprador.— Edictos pc-r 30 días 'en' Boletín 
Oficial y Foro- Saltefio.—

6 )  22:7 ó l  '6]9|65

Ni 12646 —  1'oí: MARTIN LÉGXIZAMON 
JUDICIAL — Camp» ita  Obicmn»

El 7 de Setiembre p. a  lcB 17 'harán en mi es
critorio General Perón 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Segunda Nominación 
en lo c. y C. en juicio EJECUCION HIPOTE
CARIA ERNESTO T. KEGÍ'BR Vfl. NORMAN

DO ZUÑIGA venderé coa. la  base ie> cuatro
cientos doce mil quinientos pesos la  propiedad 
denominada San Felipe o San. Nicolás ubica
da en. el Tipal, Dpto. de Cnicoana coq una ex
tensión de ciento sesenta y  cuatro hectáreas, 
noventa y cuatro áreas, ochenta y hueve ¿re- 
tros con caiarenta y siete decíínetros cuadrados 
comprendida dentro de los siguientes limites 
generales: Norte, propiedac de Ignacio ‘Guanu- 
co- y Ambrosia de Guanuc»; L a Isla de A. Co

lina y Río Pulares; Sud, propiedad de Pedro
I. Guanuco; Campo Alegre de Natalia y Marce
lo Gutierrez; Este, Finca -Santa Rita de Luis 
D’Andrea y Oeste i>ropíed£d de P e d r o  Gua
naco y Ambrosía de Guanmco; camino de San
ta Rosa a Fulares y La. Isla de A. Colína. — 
Mensura judicial aprobada é  Inacrlpr^ al folio 
586 asiento 830 Libro E. — En el .acto del rfr- 
incíte veinte .por ciento dd precio da venta y 
a  cuenta del mismo. — C«misi6n de arancel a 
cargo del comprador.

e) 2217 al 5'S|55.

Nc 12614 — POR JÓ SE A LBSjíTO  CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLE — BA5E J  o .466.67 

¡a  día 5 de Setiembre de 1955 a la í 17 horas, 
sr» mi escritorio: Deán Fuaes 169 - -Ciudad, re
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mataré, con la BASE DE CINCO ¿alL CUATRO 
CIENTOS SESENTA Y  SEIS PSSOS CON SE 
SENTA Y  SIETE CENTAVOS MONADA NA
CIONAL, o sean las ;los terceras partes de la 
avaluación fiscal, el inmueble ubicado en Ca
lle Paraguay entre las de General Güemes y 
Washington de la Ciudad de Tartagal, el que 
mide aproximadamente 22 mts. de frente por 
27 mts. de fondo, encontrándose individualiza
do con el N5’ 10 Manzana N» 25 del plano archi
vado en el legajo de planos de Orán con el N?
10, siendo sus límites generales los siguientes: 
Al Este loto 9; al Oeste lote 1; al Norte parte 
do los lotes 3 y 2 y al Sud calle Paraguay. —

Título registrado al folio 1 asiento 1 del libro
1 cíe R. de I. dé San Martín. — Nomenclatura 
Catastral: Partida N—2G38— V a l o r  fiscal $
3 .2DO.—. El comprador entregará. en el acto 
del remate, el veinte por ciento del precio de 
venta y & cuenta del mismo. — Ordena Sr. 
Juez de Primera Instancia Segunda Nomina
ción C. y C. en juicio: "EJECUTIVO — FER 
NANDEZ,' SIMON VS. SANTIAGO FRANCO" 
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 
Ediotos por 30 diag en Boletfn Oficial y Foro 
Salteño y 3 veces en diario Norte.

e) 1317 al 25|8|55.

CITACIONES A JUICIO

N? 12767 — CITACION A JUCIO: El Juez de 
Cuarta Nominación civil, cita y emplaza por 
VEINTE días a MAGDALENA MALDONADO 
DE TORAftO, en el juicio de Divorcio y Sepa
ración de Bienes que le ha promovido Manuel 
Francisco Toraño, Expediente N’ 20.013, bajo 
apercibimiento de nombrársele DWensor de. ofi- 
:áo. — Salta, Agosto 18 de 1955.

WALDEMAR A. S I MESEN 
Escribano Secretario

e) 22|8 al 21;9]55.

X? 12760 — ANTONIO J . GOMEZ AUGIEB, 

Juez Civil y Comercial Tercera Nominación ci- 
ia y emplaza a doña Teresa Elísea Echenique, 
ja r  el término de veinte' días, para que compa
dezca a estar a derecho en *1 juicio que por 

divorcio le sigue don Ramón I. Jtuárez, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor de ofi
cio. Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño. -r- 

SALTA, Agosto 18 de 1955.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

■ Escribano Secretario
e) 22(8 al 2119,55.

N9 12756 —  CITACION A JUICIO:

B! Sr. Juez Civil de Segunda Nominación,
c.ia y emplaza a don MARTINIANO A lt AMA 
YO, a  estar a  derecho en el juicio que por 
"Divorcio y sieparación.. de bienes” le sigue su 
esposa doña FRANCISCA JUNCO DE ARAMA

YO. edictos a publicarse en «í '"Boletín Ofi
cial’- y “Foro Saltillo” ipor el término de vein 
te dícts, bajo apercibimiento de que si a su 

■"anc ¡miento no coraiparece, se le designará de 
tensor de oficio-— ANIBAjL URRIBARRI Es 
Cribf.no Secretario.—

e). 19|S al 20|9|55.

NOTIFICACION DE SENTENCIA
m  12799 — NOTIFICACION 1)E SENTENCIA

—En el juicio por desalojo por íaiU  de pago 
y abandono de la  propiedad srguido po- MER
CEDES A. DE PIS.SONI vs. JUAN A. YILlrA- 
GRA, que fe tramita por ante este Juzgado de 
Paz, se ha dictado la sentencia, cuya parte 
diapositiva dice así: "Campo S a n t o ,  19 de 
Agosto de 1955. — Autos y V istos:... Conside
ran d o :... RESUELVO: Hacer lugar a la pre
senta demanda deducida por Mercedes A. de 
Pissoni pontra Juan Antonio VillaSra conde
nando en 'consecuencia al demandado a deso
cupar el inmueble ubicado en calle General 
Güemes 278 de esta localidad en. d  término de 
ley, bajo apercibimiento de hacerlo mediante 
la fuerza .pública y orden de allanamiento si 
fuere necesario. — Hágase saber, publíquese, 
etc. — CARLOS M. GALLARDO Juez de Pan.

e) 2618 al 30|8|55.

CONVOCATORIA 
DE ACREEDORES

N°. 12775 — COVOCATOR1A DE ACREEDO
RES-— ALEJANDO ISA-— S e  ¡hace saber «que 
el señor Juez cU 1?. Instancia en lo (Civil y Co— 
mferciai, 4?. Nomicióni Dr. Jorge Lorand Jure 
en el Juicio de Convocatoria de Acreedores de 
Isa Aíejandro, ha resuelto lo siguiente.— 
Señalar el plazo .fl'e treinta días a  .contar des
de la designación ide Sindico .para que los a- 
ci'eedores presenten a  este títulos justificaii- 
vos de sus créditos.— F ijar el día 22 de agosto 
¡Próximo, a horas 11 perra que tenga lugar la 
reunión d.? acreedores, con la prevención de

Que ésta se celebrará con los que concurran 
cualquiera sea su número.— Intervenir la Con 
labilidad del peticiónantej a  tal electo líbre
se oficio ai juez de Paz, P. o S. de la loca
lidad de Embarcación, departamento de San 
Martín de esta provincia, a fin de que el mis— 
mo constate si el peticionante lleva los libros 
que la ley declara indispensables, rubr¡cará 
las fojas que contengan el último asiento é 
inutilizando las anteriores que estuviesen en 
blanco o tuvieron claros.— Publicar los edic
tos d?l caso por el término de ocho días en 
los diarios Uno local y “Boletín Oficial".— 

M  electo, Se comunica que ha si,do desig

nado Síndico, siendo sorteado el día 28 de ju
lio PfJ.'to'., eJ Contador Público don Er:ie s¡o 
Campilongo, con domicilio en calle Santitir 
go del Estero N° 1253, conc ediéndole la pro— 
rroga solicitada para que Se líwe a cabo la 
audiencia de verificación de créditos el día 
22 de s etie<mbre pao., a horas 11.— SALTA
3 de agosto de 1955—WAIDEMAR S IM E -  
SEN-— Escribano — secretario.

e) 23|8 al 1*|9|55

SECCION COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES

N»-—  12786
Entre los señores SADALA WAUM SABBA- 

GA, ,pOr una parte, y PEDRO SABBAG-A, por 
otra, parte*-amibos comerciantes, soltero y vec¡

t s de esta ciu¡dadj sa lia convenido en celebra/ 
el slgui.nte contrato que formalizan por este 
acto: PRIMERO.— Entre idbn Sadala Naain 
SalbJjaga y Idon Pedro Satíbaga, contittyen 
una sociedad de responsabilidad limitada ttjfi 
tiene p0r objeto porraerciar en el Ramo .de 
DeSP-enSa y Frutaría, a  cuyo efecto establece
rán en esta ciudad un negocio da esa naturale
za, en el inmueble ccfllei Balcarce númiero no
vecientos uno esquiua Netoichea, bajo la de
nominación <|La UniHarsall"— La Sociedad 
podTá amiipliar su negocio mediando acuerdo 
unánime de los socios.— SEG U ID O .— La 
Sociedad girará como se dijo a pari.ir del dia 
■catorce del corrie nte mes y añ0 ea  que so j

inicia sus actividades, bajo la razón socisl 
de “La Universad’’ Sociedad de ReEponscblii
dad Limitada; dudará, diezi ojñas <x contarse 1 

desde diohee flotilla de iniciación; pero podrá
disolverse deSpués die cinco aflos de vigencia t
o de existencia por voluntad de cualquiera de '/ 
los socio® notificada al otro socio con dos me- - '
ses de antelación por lo menos.—  El iS'omlci a
lio iegail de la Sociedad será el 7a indicado j
B atanee ndvecieniios uno esquina Nficociiea de J

esta ciudad-— TEROERO.— El capital socicJ |
se fija  en la auma de' sesenta mil Pesos mo a
nieda nacicmaJ <Se curso legtafl, dividido on .3
fracciones o cuotas de un mil .pesos moneda 9  

nal'-icnal cada una que han su'SQrto-.o' integra-
mente los socios en la -Proporción da treinta J|
<-uotas cada úno de los mismos e integrado ’M
eu la  siguiente forma: el sefi^r sadala Naum 9

SabSagfq en mluebles útiles é instalctciones> de 9  
acuerdo al iwventario practicado al efe.cto c n ' f l  
Vioble ejemplar qu® Buscrl/pto ,por ios mlsnr.o.1 J B  
ss reservan las partes uino' para cada una d e| fl 
las .mismas, asi coano mercaderías, aporte este JH  
que asciende, según vaílutíció^ establecida de'jM  

común ac.uerdo, a  la Suma de veintiún m il^ B  
setecientos pesos moneda oaicional; y e. sal^H  
do corresponiciiientie .hasta integrar su Cuota 
pi'.aí en dintox» efectivo q;ule se ¿ntegrá 
•dlanlj'j depósitos en el Banco Provincial 
Sailta.y como perjeneciente a esta Sociedad^H 
A su vez él señor Pedro Sabbaga integra

Cuota Socla/1 cípoi'tando dos mié peso5 en 
bles y úti'les dos mil pesos mas ea inercaü^^H 
r»ds; todo, ello dte acuerdo al aludido invea ( ^ H  
rio y el; Saldo restante da Veiotiseis ma Pe^9̂ ^ |

en «‘« e ro  electivo que integrará medíante 
,pósitos en e i Ba/nco nombrada y c=m0 p e r ^ H  
meciente a esta Sodiedad.— Aportes en d in ^ ^ H  
ambos, que los socios aludios se o b lig o ii^ ^ B  
efectuar ide aCuemdo a las necesidades de 
evolución de la Sociedad y no bien asi l o ^ ^ |  
quiera a ese respecto efl otro socio.— CUX

T o -  La Soiedad sea-á administrada por am^
'TÉsocios en forma indistinta o secara flamen 

en todos los actos u operaciones sociales^o] 
mayor¿si de cinw  mil pesos moneda naj'pÜBSJ 

cada ulna, y en fonma conjunta en toctos Ioct 
tos ú operaciones mayores de cinco mil 'Pe 
monieda nacional cadal una, y en esa siiuds 
y forma tendrán amibos el uSo de la firma 
ciall adoptada con, la  única limitación d

comprameteaía gjn megocíctoiones ajenas ¿il 
ro de su comiieilcio ni en prestaciones grctül 
■comprendiendo el mandato para acmlnlf

p)

3-
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acemás l e los negoc os que forman el objeto 
d? la  i£ ocie] Aid l0s sj^uien^es: a) Acítiuiiir

per Cua-Ouiei títuijo, 0neroso o gratuito toda 
cícrse de bier-es anuentes e inu\iu\.b:¡es y enaje 
narfoS a título oneroso o guayarlos con dev' 
cho .real, de «prenda 'comercial inclmstrial, ci
vil o agraria, hipot&ea o .cuaiqui r otro dere 
eho real. pactando « i  cada Coso de adqnisi 
ción o erajenojniien'io ;1 ipi’Scio y forma de payo 
de la . coeradón y torrar o ¿'nr posesión do 
los. bienes materia cM acto o  contrato.— b) 
Caastitui- depósitos- (¡a dinero o valores en ia 

- Be neo y  exfcraer  to:a.. 0 pcfrcial-me.'ue los d - 
¡pósitos constituidos a  nombre de la sociedad, 
anfc vi o d u uc-n t e 3o v gonciQ de este Ccuitratc. 
c) Toraar dinero prestado, a interés, d-; 
estableeinie-Titos banc&rios o co m éta les , o 

peliculares especialmente -£e ’.os Bancos l;i 
Noció"- y Provincial de Salta  con sujeción a 
s-vis laye: y reglameatos y prestar dinero, os 

. tcijleci-eiílo, €n uoo y -otro cc¡so, la. forma de 
pa^o y ei tipa de interés.—,d) Librar, aceptar, 
endosar, descornar, 'cobrar, enajenar ceder y 

de luaquier modo letras de cainb’o

Iua

de

esta que se Imputarán a  gastos generales.— 
OCTAVO.— Lo socios aiítainistra/dor;s o tju 
r.ntes no podrán realizar cflJoracions por cu r̂c 
t ;.  pr0p:a, de las qu ■ fornía n el objeto Social, 
ni asumir la  representación de otra persona 
o entidad Quli ejerza el mismo comercio o i» 
(iiistvja. y deberán consagrar a la SociedaJ 
:o.lo el tiempo, actividad e inteligencia que 
o lja  e x¡to|. jpresíjándiose reciiprota-miemiiej ,-oo 
;> .,--ción <?n sus re^pecti/as funciones.— NO- 
VT^iO.— 1.a socifdai.'.' se ú& por recibida del 
cepita', aportado e n m e r c a d e r i a  mweblss 
ft-Ül s e n:sta.!acirrj63, a enieia cootormidad. 
DECIMO.— Lu Sociedad Do se disolverá por 
m u.rte , interdicción o quiebra de uxio o aíguno 
cí- l ;s  socios, m¡ por la reimocion -del admin;s 
tvador o ‘.odministradores Asignados en -este 
ion;raio o .j-osbsvior.rn.mto.— Ls s-udesores del 
socio pre-m-uerto o incapacitada podrán optar: 
mi r o r el reembolso c’tel ha;ber que le earespon 
di-sra a! sucio <iue representen, ds aauio-rdo ai' 
último baía nce practicado 0 el qus los socios 

njvfevan practicar de inmediato,— b) Por

vales, giros, dbeques .ti f'tras obliS« 
de crédito .tuib'ico o t>ri

pv-jn'-'a

¡negociar 
pagarés,
cienes o doconsntos 
vado, con o sin  garantía hipotecaria 
ría o .personal.— te) hacer, aceptar o impugnar 
•cousígnaEiones e¡n p ic o ,  novaciones, remislu 
nes o quitas de'deudos.— () Constituir y afee 
ij-ir deí^hos- vei3il.es r  divi)di:i’os subrogarte, s. 
transferir os y camcelailos total o pare aúnen
te.— !g) CotmiParecer e i  juicio a« te  los Tribu

nales de cualquier fuero o jurisdicción, por 
si o por -medio de apoderados, con facultad ’o« 
ra 'piomCver o contestar . demandas de Cual
quier ñau. vallera, dodii-ar o -prorrogar juristficí1' 
nes pOríei o adsolver .posiciones y protua-ir to- 

' -dj genere de pi’ueBas1 4  in(orma<ciones couip'o 
inlS'.er ex, árbi ros arbi-j-atdores transsigir n.nun 
■ciar a l d-treolio de apeiar o a prescripciones ocl 
fluiridas.- j )  Percibía'}' otorgar recibo^ o carta:, 
de T>ago.— i) Conferir .poderes general s o es 
paciaftes / revioloamlos.— j)  FM-niiular pveta

jos y pvot-estü— k) Otorgiar y fii«nar ¡»s ins 
truoentos íniKicos o  olivados gue fueren wes:; 
•sario ej-;-cuiar Jc-b datos eniumeradoS n
r t’acionatdois «cm ífct adaiinis-tración social.—

Pava todod los actos s-jciales que requiu-an -jl 
srnpleo del la riwwa es-,E, se estampará del si
guiente taodo-: Ico firma personal de-l socio S-- 
renae firmante, la preñeü'e-rá la  exiPresió.n «le

.a nazón social o firma a/rlopta;da.—'
TO ■— Anualmente en. e l mes de mareo, las 
e¡0i3 tpract caráji un bütence generas del <ju"> 
social para es ablecer el-resultado d^í ejet'o¡i 
c.io ajitericv, s ^  p:-rjiuioio de Cus ba'la.ncss dt. 
Eíiu^e comrprol:ación d© sali’o- que po-drá prac 

' ticarse en cualjuier memento a  pedido de c.uai

c.uie'.tct de los Jacios.— SE X T O .— De 1Q' uvi 
M a * »  realiza.'üas y liquidas de cada ejev«:-, 
do, se -íes inará el -cinco por c¡ento anual pa
ra formar c-1 fondo d» reserva, cesando asta 

^  cWiaación guando Jícb'o fomio -oilcani-.e 0 1 
 ̂ Giez ,por deXitc- del c&Pital.— El salido r ’Staii 

W se distribuirá entre los socios p0r part?-;

iEuaíes.— SEPKEM'O.— Los socios conven— 
drá.n en cada Oportunidad la  cantidad ici'i.at 
entre amtos He que podrán dispon r  par-; 
»as Sas-tos (personajes jn e'nsucítes, cantidades

lVn
l’-icoiVOora; se a la Soci'dad e® calida-'1' -dte socio 
i’ 'iiw¡i 11 do uno de los sucesores la  ropressa- 
! legal  de los dámas.— c) Por ceder s-u 
ciiot!5 a alguno de los socios o- a terceros ■extr.v 
üo" cen la aquiescencia de los socios, confor- 

a «stoo estcrfcntos o a la Ley.— DECIMO- 
P R ir.f0n o .— Cualquiier cue.'ftión qU'. se susci

tare entre los socios durante .la existencia do 
la  Socie-dt-ri, o- el t^mpo de disolverse, íiquidai-.'1 
Se- o  divíd-irse 1 caudal común, será dirimida, 
sior fw'.ma de juicio, por un Tribunal arbri- 
tra  lo corrtPuesio tres personas, -nombradas 
una i;t.cr ccíla arte d-iverqontei dentro del tér- 
m;no de cin-co -clíâ  d : producido el Conflicto 
y la tercena iw  los arbitrad ores designados, 
cuyo ’al1 o seríi incípeilable, incurriendo en uma 
mi>l;a de .•.''c-s mil pesos moneda -nacimiai, en 
fcVer del otro ti otros, el -consocio que d'jai-é

<>. ¡.'■ínplir los aelos indispensables perra la • 
it;a ,.i£»;*¡ón del t to p to m m  arbififaí' y en el pa
go d í los gastos y costas ¿e los -juicios que 
ocasionar .— Dajo tai’«s ba ses y condi-ciancs 
qiue ambas parte-s acetptam quedla .concertado 
c! presente contrato a  cuyo cumplimiento .se 
ibücmn en torios sus ef -oíos, con arreglo a la 
u  <y.— Previa lectura y ratificación, firman 
los otorgantes de conformidad, én des e je»1- 
p*a!'®e l,'n- mismo tenor y a  un so}» efecto 
n esta ci"datd d'ff Salta a los dies días del 

m«3 de Mcfl-za -de mi] novecientos cincu-smta

y cinco.—
Pedro S a b o g a  Sadala .Naúm Sabbaga

>e) 25 a l 31|8|56

todos maiyores de edad, v*cire>». h&bi-es y de 
mi conocimiento, doy fié y -dlcei:: Que lian con 
venido .constituir uní sociedad Mercantil de 
Responsabilidad LiJnioada c ^n sujecltn a la 
ley nacional mi\me¡ro on-ce soiscie. ortos cu a 
renta y cinco, la ífne se re jiré  por las si
guientes cláusulas:

PRIMERA: La Sociedad girará baje la de
nominación de vOtero y Cra^aAla Saciedad 
"de Responsabilidad Limitad»”. T te n ir i  por 
objeto el transporte de m ew icerlas s frutos 
del país y demás acarreos en c h ic a  os au- 
• mm.itore.i y la  ejecución de operaciones re
lacionadas directamente o M i  rectamente can 
'4 objetoi social, pudieado la  Bíciídad ampliar 
el retmo de sus negoelos.

SEGUNDA: La sede sosl&I y  al asiento prin 
cipal (-e sus negocios será es'a  ciudad da 
Salta, o donde Per la naturalesa misma de 
las exploiaciOM-íí, la sociedac ír^t.lada a  se— 
de de sus Qperaoíoaies, sta perjuicio de es- 
taiblecer agencias o corresponda, las €a 'cual
quier otro lugar de ia  Provmd& o República. 
La sociedad instala actucílm«nt3 sos eae-itorios 
en esta ciudaid de Sa-.ta, cade Si-n Luis nu— 
mero ochocientos ochenta, sia j.erjuicio de 
cambiarlo.

no 127S5 — e s c r i t u r a  n u m e r o  q u i- -
N.TENTOS SES10NTA Y S ÍE T E —  CONTRA

TO SOCIA'L —
En la ciirlad de Salta, capital de la Pro

vincia dal mismo nombre, República Argen
tino, a los doce días del mes d-j Agosto de 
mil novecientos cincuenta y cinco, ante mi, 
SKI? (310 QUEVliDO CORNEJO, Escribano Pú 

IVioo Noc.iomall, titular djeJ lleglsitro número 
vciinte y cinco y testigos que al final se ex- 
•presan y  fiitman, compaivice don GUSTAVO 
FTSCHFíH, casado em'.primeras nupcias; don 
JOSK RAMON OTERO, y don LUIS ARNAL- 
HO. OTKUO( casados en 'PrimfiTas nuipcias;

T E R C E R A : La durcción de l£- Sociedad 6e_ 
l i  de tres años c  contar cesde la fecha, de 
este coaitrato, prorrogalbie por otro periodo 
igual, mediante "el consentioler.to entre  los so 
cios.

■CUARTA: El capitán tscc afi Jo coin-stituye 
la suma, de Tnescientos set^ntt mil peeos mo 
neda nacional, dív.idiáa. etn iresjisntas Seten
ta aociones de iun mil tpaso  ̂ mOMda racional 
cada una que los socaos suse-rioen e imegran 
m  su totalidad en -íe. Sig*i.;n:e formt • Don 
José Ramón Otero suscribe -cíente velr.-.e ouo 
tas o sE.an ciento veint* mil pesas .-nlnacional e 
integra totalmente con ur. eamién marca Mer 
ced:-s Denz modelo m j moveiifcntt&s cincuenta 
y tres b- seis mi; cien, patsrte -rrtuuiciyil nd- 
mwo seis mil ciento treinja y siete, motor 
nüimero- treinta y un rajl millones quinien 
tos noventa y tan ttillcJies noveristtes. cincubn 
ta y dos, al qu-e teniendo en eseria  el estaíto

de conservación e ImfQemeBtDS tgregatos co
mo asi también el p®ecio ds compra, so lo 
fija  en uo valor de trescientas n 3  pesos mo
neda nacional, e l que recom e» una cTenda 
a favor del BaacO de la NadCn Argsntira, 
,por la suma de ciento o<¿hen-a mil peKss; 1)8 
ce un liquido de Ciento vieuite mii pesos; e l 
eocío Luis Arnaldo Otero, JLScrfbe' cien cuo
tas o Ssan cien mil peses moiec'a naxional, 
que íntegra oon .un c-wntór. marca Here des 
Benz, modelo mil novecientos c.nc-jenta- y ein 
co L seis mil seisciént.js, rnooo; r.imero tres
cientos quince mil novedént03 dics barra cin. 
co miliones quinientos -uü aul enínientos cua

ren ta  y siete, sin patentar a to , cuyo valor 
se f i ja  en la Suma de- tre&lertos mil Besos 
monrda leg al, el «Que reacaoc# una prenda 
a íavor del Banco de la Arg.es,tina,
por doscientos mi? pesos -moteta, nacior.al o 
sea  un liquido dé cien mil r e s o j de igual uio 
neda; y el socio don Gustavo Fiicher, sasr-ri- 
be ciento cincuenta cuotas o scae ciento ’ in-
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cuenta mil pesos ■ moneda nacional e integra ' 
con dos semiremoique a  Saber: uno marca 
Helvética sin número, de ocho metros con 
vei’»t>> le en túne l r ps fle la rgO| para doce to
nelerías, de cuatro ruedas, oiro de marca Fru

chauf, número WLE. Serie número s. F . veln 
t¡ú.n mil quinientos noventa y un0, con cua 
tro cubiertas y su correspondiente f r eno y 
gato, lijando ol precio de ambos dado Su es* 
tado y precio de costo, en la suma de ciento 
cincuenta mil pesos moneda nacional. Los ci
tados vehículos c  implementos de los mismos, 
los socios transí¡eren ern pleno dominio a  Us 
Soci dad, toman ¿to esta a  su cargo, las obli
gaciones prendarias ya expresadas.

QUINTA: La Dirección., GereDcia y Admi- 
nist:ación de la sociedad estará a cargo de 
Jos tres socios, quienes invisten- el carácter
d . Gerente y actuando en la  forma que a 
continuación se detallan, >¡a representarán en 
'.odos los actos de administración y con to
das las facultades necesarias conforme a  i o 
dispuesto en el artículo -diiez y seis de la uú- 
•a» ro ornee mi! seiscienitos cuarenta y cíixco, 
no iludiendo comprometer ila firma social en 
operaciones no vinculadas con el Siró de la 
Sociedad, o en fianzas o prestaciones gratui
tas ajenas a los negocios sociales. Los Ge
rentas para obligarla válidamente a la socie

dad y sativo las «pcaapcion.es que este mismo 
artículo establece, en todos los actos socia
les se requerirá siempre que una de esas dos 
Urinas corresponda a l sooio G-uStavo Fischtsr. 
Las facultades de l a . administración compren 
den.'-. Efectuar contratas die ¡Tansportes, ajus- 
;ar. Ideaciones de  servicios, exigir fianzas, 
tender frutos y semovientes, aceptar y otor
gar daciones eai. (pago, hipotecas y tranistfer'tn- 
;¡as de inmuebles adquiridos y vendaos, coa

teniendo sus condiciones -y precios, otorgar to 
la  clase de operaciones y cancelaciones y sus 
cr'blr las escrituras respectivas, verificar obla
ciones, consignaciones o depósitos de electos 
•j dineros, conferir .poderes generales o es-

cial-S de administraciones y otorgarlos so- 
'ire asuntos judiciales de cualquier clase o 
; i'-d cción. que luden menester, cobrar y pa 
-icr .deudas activas ly pasivas; realizar las

operaciones bancarias qu-e tengan por obj t j  
«tiran- los 'depósitos consignadlos a nombre 
de la sociedad, cederlos y transferirlos, giran 
do so-bre e]laa todo gén*rO de libranzas, a  la

orden o al portador, tomar dinero de los bou 
eos o particulares y suscribir la3 obligaciones 
ooTrespandientes, descontar letras de cambio,

¡pagarés, giros, val'es, conforme o cualquier 
o:ra cla.se, ¿ e  ¡créditos, fíjln limitaciones de
i.cinpo n¡ de cantidad, f¡rm,en letras corno a- 
rcpiante, girante, endosante, o avalista, ad
quirir, enajenar, ceder, o  negociar de oual- 
c.uier modo toda clase de papeles de crédito 
público, pudjenio en fin r e c t W  ^
qctos gestiones sean propios de la adimn.s- 
ra a ó n  .pues el detaflle die facultades que an
tecede uo es limitativo sino enunciativo. Para 

la venta de los •canalones ae requerirá Ja f|r. 
n a  conjunta de los tres socios. Las decisio
nes Se tomarán en todos los casos . sjn excep
ción alguna, ipor simple  mayoría de los vo

tos computados por cuotas de capital, confor
me al artícdld diez y nueve de la ley na
cional once mil seiscientos cuarenta y cinco, 
incluso para la aprobación o desaprobación de 
la gestión k)i= ésta y los casos previstos por 
el artfcu'lo trescientos cincuenta y cuatro del 
Código de Comercio. Los socios q,ue no pu
dieran concurrir a la junta podrán rapr.sen
tarse imediante la correspondiente a¡utoriza- 
vión escrita.

SEXTA : Anualmente al t r e inta y u-no de 
Diciembre se practicará un balance e inven
tario genera! sin perjuicio de poder realizar 
otros parciales o de simple comprobación cuan 
do lo juzgue conveniente, u oportuno los ge
rentes o lo solicite cualquiera de los Socios. 
De los balances qu» se practiquen, cada ejer 
ci-cio anucrl se dará; copia a cada uno do los 
intereses para su aprobación y consideración, 
el cual si no fuera observado dentro de los 
diez tlias ide recibidos, *liclia copia se tendrá 
por aiprobado.

•SEPTIMA: De las ufilidades realizadas y 
liquidas ae  destinará un cinco por ciento para 
la constitución ded fondo de reserva legal c.n 
los limites del artículo vigésimo de la  ley na
cional número once mil seiscientos cuarenta 
y cinco, este &s hasta que ateanee el diez 
por ciento del capital, en cuya oportunidad ce
sará tal obligación.

OCTAVa: Las utilidades líquidas y realiza 
das que resuC-taren- de los baiaaiees, previa las 
deducciones legales, se destinarán a los si
guientes fines: a) ai pago de las obligacio
nes prendarias qtue ¡reconocen. los voibicu'os 
a favor del Banco de la Nación Argentina; 
b) Para reparaciones, útiles y demás elemen 
tos; c) Pai'a di pago de indemnizaciones por 
accidente d-e trabajo, despidió de personal y 
demás disposiciones legales, aguinaldos y gra 
tificaciones. El resto da las utilidade s líqui
das y realizadas s.: distribuirán entre los So- 
cio-s en la siguiente proporción: El Cuarenta 
por ciento para el señor José Ramón Otero; 
el treinta ,y cimjco Por ciento .para el soiior 
Luis Arnaldo Otero; y el veinte y cinco por

ciento restante para el socio, señor Fischcr. 
Las pérdidas serám soportadas en la propor
ción de sus capitales. Las reservas acumina
das y fotutos de previsión s ; distribuirán ent.e 
los socios en la citada proporción si no fu3- 
rtan utilizadas paira los fines. previstos. Igucl- 
ni en te se aoreditará en la cuenta de cada so
cio y en la proporción, establecida, el import.'. 
de las' amortizaciones de 'los vehículos.

iNOVENA: Todo flete o trabajo Será fac
turado e ii los ¡recibos qu© imprima la sociedad 
y los importes que se cobren serán deposita
dos dos veces a Ja semana en la  cuenta co
rriente de la Sociedlad.

DECIMA: Los señones José Ramón y Luis 
Arnaldo Otero se obligan a conducir perso
nalmente los vehículos de la Sociedad, como 
garantía de la buena  conservación de lo» iriis 
mos, percibiendo mina gratilicacicra imensjual 
de dos mil quinientos pesos moneda nacional 
cada uno.

UNDECIMA: Los socios tendrá.n el mas 
amplio derecho de fiscalizaciones y control de 
las operaciones que se hagan y podrán Inspec
cionar en cualquier memento los libros, cu«u

tas y papeles de Ca sociedad.— DUODECÍ 
Las resoluciones de las asambleas s= cor 
inarán en un libro de actas que se llevan 
eferto.— DBQlM OTFEIÍOBRA: • ¡Los g&xe: 
cuando firmen ]ior la sociedad, lo harán a 
.poniendo a su fim ia partilcuar ufl sello 
la  sociedad’.— DECIMOCUARTA: La ci

social no podrá ser cedida o transferida a 
ceras personas extrañas a la sociedad, 
con o) conSentimie uto da los otros socit 

DECIMOQUINTA: Habiendo conformijac 
sociedad no se disolverá por muertt-, inte) 
ción o quiebra de los socios.— En, tal caso 
sucesores del socio premuerte o teap aci 
podrán optar por la incorporación €n la 
•ciedad en calidad de socio,, asumier-do en 
caso uno de los sucesores la representa 
l'.gal de los demas.— No existiendo- coafo 
•dad, la sociedad se disolverá y los suces 
riel socio pre-muerto o incapacitado podrá 
tar :a] por ei reembolso del haber Que t 
rrespondi-Ta de acuerdo al balaace de 
practicarse de inmediato o b) por ceder 
cuotas a ¿o-asociado o a terceros extn

con la  conformidad de lo® otros -socios. 
En raso de disolverse la  sociedad’, ei so:¡o 
deseare continuar abonará a sus co-asoc;ac 
sucesores, «1 ca p ita l que le correspoada ei 
siyuiento forma: el veinte por ciento a los 
sema días y el ochenta por .cíente re*:i 
en -cuotas semestrales o iguales del luí-ncí 
ciento.— DECIMOSEXTA: E n  todos los' c 
no previstos ©n 'el .presente contrato se reg 
,por las disposiciones de la Ley áacionil nú: 
0nice mil seiscientos Cuarenta y cinco y C 
go de Comercio- — OBRTIFICA'DOS:

informe del Registro Inmobiliario núai=ro 
tro mil cuatrocientos cincuenta y tres de t 
diez del corriente mes, acreedlta que loa , 
tratantes no se encuentran inhibidos para 
poner de sus bienus.— Leída y ratiiicads 
su contenido, la firman por ante mí y los 
tigos del acto <ton Roberto Arlas y con í  
nor Báez, mayores, vecinos, hábiles y de 
conocimiento, doy fé.— Redactada er_ seis 
líos notoriale8 de tres pesos cincuenta centi 
caída uno numeradlos coi|relativamea36 d;

el treinta y cinco mil cuatrocientos roven.t 
ocho a) presente treinta y cinco mil quir 
tos cuatro.— Sigue a la q.ue con el aún 
anterior temina al fcilio dos mil <josciei

i
odlienta y seis del Protocolo. — GU.3Ti 
FISCHER.) J .  O TERO — L. OTERC.— -j 
R. Arias. Tgo: N. Baéz. Ante mí SE3¡ 
QUEVEDO CORNEJO — Hay un sallo— C

JCUERDA, con su escritura matriz e.ue j  
ante mí, doy fé.— Para los ir.teresa.tloy 
ipido este primer testimonio que firma 
en el lugar y fedlia de su otorgamiento!

•SBUBlGMCO QUHVEDO CORNBíO t 
Escribano PÍ\blico Nacional

e) 24 ai 30| j|55j

N* 12783 — COMPAÑIA INMOBILIARIA» 
LORENZO SOC. KESP. LTDA. í j j  

CONTRATO DE CESION DE CUOÍftj 
S O C I A L E S

—En la ciudad de Salta, República 
na, entr.e los señores que susciibeai: AEjE
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T o TIAna, palestino, casado, domiciliado en 
caile 20 de Febrero N? 648; DANIEL ALTER- 
(MAN, argén ;.n3, casado, domiciliado tn  calle 
General Peréa N« 643 — Di p. B ; DAVID GA- 
LAGOV5KY, argentino, casado, domiciliado eu 
calle San Cuan N? 639; JO SE ALTSKóáAN, ar
gentino, eassic. domiciliado en calle Ese-aña 
N? 1146 y SALOMON ALTERMJAN, argentino, 
casado y con, domiciliado eui ca ile SANTIAGO 
DEL ESTERO N? 147, todos de esta ciudad, 
mayores i l í  edad, cocnerciantes, tcdos conw 
únicos aichiales miesmbrus integrantes .de 1a íu- 
zón social ' ‘COMPAÑIA INMOBILIARIA Si-.N 
LORE3N2C SOCIEDAD DE REbPONoABÍi...- 
DAD LIMITADA"" y constituida por insto amen 
to privado de 'echa c¡nco de Marzo del año 
mil novecientos cincuenta y dos, y deaidamenie 
inscripta en el Registro Público de Comercio 
de la Provincia al folio doscientos ochenta y' 
siete — ochenta y odio, ciento dos rail sete
cientos veir.tiSos del Libro número veinticinco 
de Contratos Soeiaíes. con feciia once de Jumo 
del mismo año y modificado por instrumento 
público pasad: por anee el Escribano Señor j .  
Argentino Herrera de i fcha diez y ocho de se
tiembre del cñ o .m il novecientos cincuenta y 
tres, inscripto- en el Registro 'Público de Co
mercio a :o li; 3iez y siet'’ , asiento tres mi) 
diez y ocho diel Libro veintiséis de contratos 
Sociales el iia. vreinta de Setiembre del mis
mo año y en =1 Departamento Jurídico de la 
Dirección GertETcI de Inmuebles, en testimo
nio, a  folio ciento doce, asiento número cuatro 
del Libro c enfo treinta —R— de I. de la Ca
pital; con'vi-'ner de común acuerdo lo siguien
te:
PRIMERO: El solio Señor ALBERTO TIANO, 
como titular de seiscientas treinta y cuatro ac
ciones de cien .pesos rn|n. cada «na, las qu?. 
reúnen un inp>rte de Sesenta y tres mil cua
trocientos pisos ruoneda nacional de curso le
gal, como parte cel capital social da la men
cionada socj6dEd, cede y transfiere la totali

dad de las n iancs, debidaments integradas a 
favor de los olios socios Señores: JO SE AL- 
TERMAN, ELAHIE1 ALTERMAN, DAVID GA- 
LAGOVSKY y SALOMON ALTERMAN. por 
partes jguaies *5 ieclr en la proporción de un 
veinticinco por ciaito para cada socio. — Al 
mismo tiempo s: señor ALBERTO T'IAíJO, tam 
bién cede y transfiere a  favor de les cuatro 
cesionarios nombrados y en la proporción de un 
veinticinco p^r ciento Para cada mío, la to
nalidad del inporte acreditado -en su cuenta 
particular, segur, balance aprobado y cerrado

al día treinta, de Marzo del presente Oño mil 
novecientos c nenorta y cinco y que ascienda 
a  la suma d3 Diei mil se.stí.¡*ntos noventa y 
un pesos con JUarenty y ocho centavos mono- 
da nacional Ce Cuiso leg a l; como tam bién la 
totalidad de ios derechos y acciones que ai 
Señor Tiano le ccrresp^ndin por reservas y 
todo otro conpepto, sin limitación, rrserva ni 
restricción alguna. de nir.g.i:na naturaleza.

SEGUNDO: La eaKón de la totalidad de las 
acciones o cuotas da caipital y la tutalidc-d de 
los créditos y derechos y acciones, conforme 
se refiere en te cláusula anterior, Ke realiza 
por la suma de Tfbvontíi mil pesos monedé 
nacional de curso legal, importe que el ceder
te declara haber l i b i d o  de sus respectivos ce
sionarios en ih w ;  documento^ e::ralrm;ul<is de
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Diez mil pesos ca ía  uno, con vencimiento al 
primero el dia cinco de Octubre del corriente 
año mil novecientos cincuenta y cin.co y ios 
restantes de treinta en treinta días a partir 
del vencimiento del primero, todos ellos sin 
inferes, por lo cual otorga a  los mismos me
diante el presente instrumento, suficiente re
dijo y carta de pago, subrogándolos en la to
talidad de los respectivos derechos y acciones 
cedidas.
TfcJícKRO: El Señor Alberto Tiano declara cue 
re retira de la  suciedad "Cia. i .  mo'oiii ,r¡a Savi 
Lorenzo S R. L .’ con efecto rUroactivo al día 
1? de Abril del corriente a:'.o mil novecientos 
cincuenta y cinco, fecha doi último Baia.nct 
General, y que no le resta en la misma, ni 
contra ella, ni contra los socios, créditos ni 
der.'cíhjs alguno de ninguna naturaleza, y que 
si alguno pudiera corrospr-nderle, hace expre
sa y absoluta renuncia de ellos. — Expresa 
asimismo, e! Señor T'ano, su absoluta y com
pleta conformidad con las operaciones y ges
tión administrativa desarrollada por los so
cios ¡frentes al fre.ite de la sociedad ydeclqra 
que !o.- mi mos le lian rendido, a su plena con-: 

- f  omidad y satisfacción tcdo lo relativo a la 
tic';m;:ii:,tración, no temiendo en consecuencia, 
tempoco a este resuelto créditos ni derecho 
alguno.

CUARTO: Como consecuencia de la oMón for
mulada por el presente contrato, la sociedad 
‘ Cía. Inmobiliaria San Lorenzo S. R. Ti.”, que
da integrada a Partir de la fecha y con ef«ct,o 
retroactivo al día primero de Abril del córran
te año, per 10$ Señorc; José Alterman, Daniel 
Alterman, David Galagovsky -y Salomón AlteT-

man, como únicos miembros y su Ca¡pital  social 
de Ciento cuarenta y s ete mil ochocientos pe-

• soí; moir'da nacional, distribuido entre ios nom 
Ufados por partes iguales en la  siguimte ma
nera: Los Socios José Alterman, Daniel Alter- 
man, David Galagovsky y Salomón. Alterman 
como titulares cae'a uno de dosneutas once ac
ciones de cien pesos moneda nacional de aurso 
legal integradas a la fecha de coms'itución da 
la empresa más ciento cincuenta y ocho y me
dia acciones de cien pesos cluna que adquieren 
según proporción por el presente instrumento, 
qvedíind'! ipor lo tanto cada uno de los socios 
como titulares de trescientos sesenta y nueve.

y media acciones de cien pesos cjuna o sea la 
suma de treinta y seis mil novecientos cin
cuenta pfsos moneda nacional de curso legal, 
lo que en t'ila! constituye el Capital Social
citc-.do. ,

QUINTA. La Sociedad írguirá girando bajo la 
razórt social de “Cía. Inmobiliaria San Loren
zo S. R. L.” y se regirá por las cláusulas con
tenidas a., el inecc;on"de instrumento de cons
titución, y en e¡ morti.c;caturio posterior referi
do al comienzo del pre:er.ite y con las modifi- 
MCi-rnos que e-presameiite se señalan a coi,ti- 
mi^ción:

S E X T íí. Se pronegr <jl plazo de duración de 
líi sociedad, hpsta el día treinta d.” Marzo del 
añn mil novecientos setenta.

i-Ul’TIMOi S ;  deja sin efecto alguno las cláu 
sulas t.e*:r,3 y décin¡o primera del Contrato de 
C nsíilurión,

OCTAVO: sr esta! leca ratificando los instr.u- 
m'tnfcrs an.'eriore;: q’v  ios cua.ro socios qued..n 
investidos en cnliñnd de gerentes, tal co
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mo se lo estipulara en los contratos precita
dos, pero sin sueldo ninguno ce ellos, 

iv o  VEN O: Cada socio podrá, retirar mensual* 
mente de la caja social hasta !c suma de Dos 
'mil pesos moneda nacional de curso letal, im
portes éstos que se consideraría, como retiros 
a cuenta de utilidades y se cargarán en la 
cueinta particular de cada socio. — En excep
ción y teniendo en cuenta necesidades urgentes 
y con la autorización de loa demás socios, po
drá retirarse Una suma superior.

DECIMO: Las utilidades o /pérdidas que los ba
lance i arroj a  serán distribuidos o soportadas 
en su caso por partes iguales eatre los socios, 
acreditándose o debitándose, según correspon
da, en la cuenta particular de cada socio.

DECIMO PRIM ERO: Del total de las utilida
des acreditadas a los socios, solo podrí, reti
rarse hasta el setenta por dentó dejando el 
resto para  refuerzo de capital. — La distribu
ción y entrega de las mismas se  hará tenien
do en cuenta las dispooibilidadss y su enti&- 
ga será equitativa y proporcional a  cada uno 
de ellos, es decir que las mismas no serán pre- 
ferenciales, sino proporcionales a cada uno. 
I»ECIlVIO SEGUNDO: El presente, contra'o que 
da formalizado sujeto a  las clausulas y con
diciones ’ estipuladas en los instrumentos ante
riores y a las especificadas en e. presente y a 
lo dispuesto por la Ley nacio»a- cnce mi', seis
cientos cuaremta y  cinco y el Código de Comer 
ció que no esté previsto en el presente. — Se 
deja constancia que se han efectuado loe pu
blicaciones de edictos de conformidad a .o es
tablecido por la ley Once mil ochocientos seten
ta ysiete en el Diario E l Foto Salteño y on 
el Boletín Oficial de la Provincia.

—De conformidad, firmamos m ¡s ejemplares 
de un. mismo modelo, uno para cada uno de la» 
partes y el último a los fines de la inscripción 
en el Reigistro Público de Coma^cio, en esta 
ciudad, a  los diez y ocho días del mes de Agos
to del año mil noveefentos tlncusnta y d nca

ALBERTO TIANO — JO SE  ALTERMAN 
DANIEL ALTERMAN DAVID GALAGOV6K? 
SALOMON ALTERMAN

e) 24 til 31)8155.

N» 12781 — CONTRATO D E SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

—Entre los señores: ÑAUAR M IGUEL SLAI 
MAN DE LEM IR, siria, viuda-, iDcyor de Edad 
RADA LEM IR, argemtina, soltera AD1B X.E- 
MIR, argentino, soltero; CARMEN LEMIR DE 
YAZLLE, argentina, casada, ELADIO L E H R , 
Pcri'crgua-T/c, casodo; EDUARDO YAZLLE, ar
gentino, Casado; VICTORIA LEMIB,, argent.na, 
soltera y ERNESTO LEMUR, argentino, solte
ro; todos mayores de edad, menos don Ernesto 
Leanir, de 1S años de edad, autorizado legal
ícente Pal'a ejercer el comercio, extremo <us 
se acredita con la autorización jitíicial expe
dida por Juez competente, que se ajrega y t i l 
ma parte íntegramente dei preseníe contrato, 
domiciliados en la ciudad de San Ramón de 
la Nueva Orán, constituyen una SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, sujeta 

a  lag siguientes cláusulas y a las estipulabas 
e¡n la  ley 11.645, que regla estas sociedades: 
Art. I?.— La Sociedad se. constituye con domi
cilio legal en la  ciudad de San Rsmón de Ja  
Nueva Orán, Departamento de Orán de esta 
Provincia de Salta, que será el asiento prinel-
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pal de sus negocios, pudiendo crear sucursales 
y agencias en cualquier punto del pats.

Art. 2’ .— OBJETO. — La Sociedad tendía por 
objeto el negocio de compra-venta d3 merca
d elas geinerales, como asi también ampliar el 
mismo con representaciones, comisiones, com
pra-venta de autos, repuestos y accesorios.

A n. 3?.— CAPITAL SO C ^ L . — El capital so
cial está constituido por la suma de $ 240.0U0 
ir4n. (Doscientos cuarenta ir,11 pesos moaeda 
nacional) aportado por los socios en partes 
iguales, según surge de los bienes Activos y Pa 
sivos del Bfllance Gaaeral que se acompaña 
a  este contrato, formando parte Integrante de 
él, firmado por todos los socios y certificado 
por el contador Público Nacional don Alberto 
P. Boggione — Matricula W  59 —Corte de 
Justicia de Salta.
RETRO ACTIVIDAD. — Todos los Efectos de 
este contrato se retrotraen al l?|lv1955. — Por 
consiguiente todas las operaciones efectuadas 
desde esa fecha se rigen por las cláusulas del 
presante contrató.
APORTE. — La' constitución del Capital Social 
dg S '240.000.— citado anteriormente, está for
mado en la siguiente-forma: los socios Rada, 
Adib, Carmen Lemir de Yazlle y Ñauar Slai- 
man Vda. de Lemir por parte de sus Otas. Ca
pital en ei Balance General cerrado el 31|12|54, 
fiesta la suma de $ 30.000.— m|n. (Treinta 
mil peses moneda nacional). — El socio señor

: Eduardo' Yazlle Por su cuenta Capital $ 2.000 
m|n. (Dos mil pesos moneda nacional) que'fi- 
g iia  an el Balance citado y por .un préstamo de 
$ 28.000.— m|n. (Veinte y ooho mil pesos mo
neda nacional) que. le hace la Señora Carmen 
Lemir de Yaizlle; mediante una transferencia 
de su cuenta particular. — El Señor Eduardo 
Yazlle expresamente autoriza a  separar el 10% 
(Diez por ciento) de sus utilidades anuales, a 
amortizar el saldo deudor de la Sociedad, q.ue 
al 31112)54, arroja un saldo de $ 51.996.74 m|n. 
(Cincuenta y un mil novecientos noventa y 
seis pesos con setenta y cuatro centavos m|.). 
E l . Sr. Eladio Lemir, aporte los $ 30.000.— 
m|n. (Treinta mil pesos mln.) de carpital, en la 
siguiente forma: $ 2 .000 .— saldo de su cuenta 
capital.

I  25.525.06 saldo acreedor en la  Sociedad al 
31.|U2;54.
acto a ’.a Caja de la SocLudad. — Y  po*- últi
mo, los socios Victoria y Ernesto L e m i r ,  s 
?0 o t i .— m|n. (Treinta mil pesos m¡p„) cada 
i'i'o, que los aportan eh la  siguiente forma: 
VICTORIA LEM IR: Mediante translere.-icia del 
saldo de la Cta. particular de su madre Sra. 
Nauár Miguel Slaíman de Lemir por ¡a suma 
ya expresada d e $ 30.000.— min. (Treinta mil 
pesos moneda nacional).)
ERNESTO LEM IR: Mediante transferencia de 
la cuenta particular de la Srta. Rada Lemir 
por igual suma.

CONSTITUCION DEL CAPITAL — El Capi
tal Social de $ 240.000.—, está constituido en 

cuoih's d» $ 1.030—  (Lrn mi) peso; m|k.j 
cada ut'a, aportado por los Socios en iguai pro 
rorcifn. o sean 30 cuotas de $ 1.000. -  (Un 
mil neíos m|n.) constituidos en la forma ds- 

prejetíenfeme))le.
Alt. 4I>.— TR A BU O S DE LOS SOCIOS. — 
Lr¡s socios Rada Lemir, Adib Lemir, Eladio I.e

mir y Eduardo Yazlle, están obligados a pres
tar sus trabajo personal en los negocios socia
les, con la sola excepción de doña Rada LernU', 
en el caso de delegación de sus facultades de 
administración a q,ue se hará ralerencia Cn la 
cláusula siguiente.

Los socios restantes no tienen ninguna obli
gación de trabajar en los negocios sociales.
Alt. 5».— ADMINISTRACION. — La Adminis 
tracion de la Sociedad estará a cargo de do.'iu 
Rada Lrtmir, que podrá hacer uso de )a firma 
social solamente, también tendrán el carác
ter de socios geraates, los señores Adib Lemir y 
Eduardo Yazlle, pero éstos deberán actuar con 
juntamente, teniendo en la misma forma el 
uso de la fjiina social. — La Administradora 

doña Rada Lemir podrá delegar sus facultades 
en otro u otros socios, pero esta facultad drf 
delegación les está prohibida a los otros dos 
administradores, que obrarán  conjuntamente'. 
Art. 6?.— DENOMINACION. — La Sociedad 
girará bajo la razón social de “LEMIR Y  COM 
PAjsJIA — SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA”.

Art. 7? ,— DURACION. — La duración de la 
Sociedad será de 5 (cinco) años a  contar desde 
el r>|l|1955, pudiendo prorrogarse automática
mente por otros 5 (cinco) años más, con el con 
sentimiento unámimo de todcs los socios, pues
to de manifiesto en un acta labrada por lo 
menos 30 (Treinta) dias antes de expirar el 
plazo de los 5 (Cinco) primeros años, é ins
cripta en el Registro Público de Comercio.
Art. 80.— FACULTADES. — Además de las fa
cultades señaladas en las leyes respectivas, los 
socios Gerentes tendrán especialmente las si

guientes, que podrán usar en la forma esta
blecida an el artículo 5?: hacer compras y ven
ta de mercaderías al contado o a plazos, co
brar y (pagar deudas activas y pasivas, recibir 
en pago de sumas que se adeudaren a la Sociedad 
bienes de toda naturaleza, con facultad tam 
bien de arrendarlos, venderlos, cederlos, permu 
torios, hipotecarlos o darlos en prenda y en 
pago de sumas que se adeudaren por la  So 
ciedad conviniendo sus condiciones y precios 
otorgando y firmando las escrituras públicas

o documentos pr¡Vados correspondientes, ajus) 
tar locaciones de servicios, conferir poderes ge 
nerales y especiales, de administración y otor 
garlos para asuntos judiciales de cualquier na

turaleza o jurisdicción que fueren; celebrar 
contratos sobre productos, mercaderías o Cua 
lesq.uier negocio atingente al giro comercia), 
aceptar fianzas, conceder esperas y quitas, tran 
ssgir, realizar o p e r a c i o n e s  bancariaS que 

que tengan por objeto rslirar los depósitos con
signados a nombre de la Sociedad, cederlos y 
transferirlos, girando sobre ellos todo género 
de libranzas o la orden o al portador, descon
tar letras de cambio, giros, vales, conformes 
u otras cualquier clase de créditos sin limita

ción de tiempo ni de cantidad, firmar letras 
como aceptantes, girantes, endosantes, o ava 
listas; adquirir, ceder, enajenar o negocicr ds 
cualquier medo toda clase de papelfs públi
cos o privados de créditos, girar cheqes con 
provisión de fondos o e.i descubierto; estable
cer cuentas corrientes, e:idosar, h a c 'r  denuncias 
de bienes y presentar inventarles y practicar 
cuantos más actos sean Inherentes a la admi

i

nlstracián de la Sociedad..............................

Alt.. 9?..— DISTRIBUCION DE h&S UTILI-. 
DADES.— Las .utilidades liquidas anuales, sej 
distribuirán, en la siguiente forma: .. 

a) ,1 0 % , para constituir' un fondo de Reserva] 
Legal de acuerdo con. lo proscripto por 

. Ley N? 11.645.

Constitución de Un fondo de Reserva,. Pa 
ra cubrir indemnizaciones por despido, coií 
forme lo establecen las dispos-ciones de ia? 
(Ley N» 11.728.

El remanente será distribuido entre los sc£ 
cios, en la siguiente proporción:

50 % (Cincuenta por ciento) entre loá sój 
cios Adib Lemir, Eladio Lemir, y Edudri 
Yazlle, y el otro 50 % (Cincueita por Üei3 
to) entre los cinco sccios restantes o.SeaM 
Nauar Miguel Slaiman de Lemir, Rad» t ía  
mir, Carmen Lemir de Yazlle, Victoria 
mir y Ernesto Lemir. ™

Art. 10».—  RETIRO S MENSUAL3S. — Tódci 
los socios podrán retirar de la Secifdad háitff’M|
la  sumó de $ 1.500 .— m n. CUÍ11 mil quinieübg 
pesos m|n..) mensuales, con imputación a sur

b)

c)

,ug
le?respectivas ouentas particulares. — En caso á t  

ibidaniente justificado, se  podrá autorizar ue 
retiro mayor. ®

•Los saldos que a fin de ejercicio queden® 
favor de los socios Eduardo Yazlle y Eladfc 
Lemir, computados los débitos 'per retiros .{>erj 
sonales, etc., no podrán ser retiredos por ellos 
sinó con expresa autorización de los restan® 
socios, .autorización ésta Inserta en el LibrciJ 
Actas respectivo.

Art. l l 1! .— BALANCE. — Anualmente, cadffa 
de Diciembre, se procederá a efectuar ei jSe 
‘ re del ejercicio económico, practicándose fiag

ello el Inventario General de todas las existen 
cías. — Se considerará aprobado .por los; 
cios si, transcurridos 60 (Sesenta) días á 
fecha de cierre, no formularan :as .pertiner 
observaciones al mismo. ,
Art. 12?.— La disolución de la Sociedad, 'C 
la  liaaiidación de 1 a  misma será resueltS 
común acuerdo entre los socios.

Art. l iR — En todo lo no previsto esipccialttiS 
los socios se remiten a las prescripciS 
Que rigen el Contrato d» Sociedad, conleñ: 
en el Código de Comercio  ___

Art. 34.— Queda prohibido a los socios el 

prometen’ a la  Sociedad o a ’a Jimia sdóiól 

.negocios ajenos al giro de su cariiercio y Vi 
ta'cioiies gratuitas o en fianzas o garoíi 
ipara t 'rceros, como igualmente comprónre 
la propia finma en fianzas o e*< garantí 
pudieran afectar a la sociedad.

.................. EN PRUEBA dé conformidad

lo contratado, así lo otorgan les intei'vi^S

en la ciudad de San Ramón de ¡a NuéválO 
a los veinte y dos días del mas .‘¿ fe  
año mil novecientos cincuenta y cinco, 

dose ,por todos los socios dos ejsmplarJS.
mismo temor........................... ..............
Firmado.' N. «Je .XiEJMIJl.— VICTORIA 
GARMBN L. de YAJZLLE.— R . ' j'tEM 

A. LEMIR. ELADIO LEM IR.— E. Y *
E. LEMIR.— ...............................

e3 24[8 •
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TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

,rN? 12791 — A los -efectos de la Ley Nacional 
,N* 11.867, llago Saber que se toa convenido en 
,1a venta de panadería “(LA PRECISA" fstable- 

'cida, ■ftn esta ciudad de Salta en la calle Felle- 
’gTlni N? 1094; por parte de don ORLANDO 
JOSE LOPEZ, a faivor de los señoi'ej JUAN 
TORRES y JUAN JO SE  JUAREZ. --- Ambas 

partes constituyen domicilio especial □ los <-iec 
tos de l a . transferencia en calle 20 de Febrero 
N? 419 de esta ciudad. — RAUL JO SE GO'YTl A 
ESCRIBANO.—

e) 26',8 al

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

Nf 112770 r -  .SOCIEDAD ESPAÑOLA DE S 
M. — HOSA'RIO DE LA FRONTERA. — 
ASAMBLEA.—

Sociedad Españolee .dé Socorros Mutuos d-2 
Rosario de la  Frontera: Asamblea General Or 
■¿Salaria.— ' ‘Atento a  lo 'especificado en c-1 
arifeulo 42 de los Estatutos sociales, citase 
a Asalmblea Gemeral Ordinaria a  los Socios 
Activos die la  Sociedad Española de Socorros 
Mutuos de ROsaiío de la Frontera, para 
domingo 28 de agosto de 1955, a horas 1C.U0, 
en su looal social Pargue Hotel 20 de Febrero 
N9 337, para tratar lo siguiente:

ORDEN DEL DIA 

l c Lectura Acta ainterlor.
2® Leclura de la Memoria y Balance anuo'i 

de -la Sociedad; 

o?' Elección idle las Autoridades de la H, 
Camisión Directiva;

4» Asuntos Varios.—
JUAN CARLOS R1VAS, Secretario", 

e) 26|8 al 28|8|55.

SALTA, AGOSTÓ 26 DÉ 1655

N9 12765 — ASAMBLEA GENERAL ORDI
NARIA — SALTA CLUB —

Por el presente y da acuerdo’ a disposicic- 
nes estatutarias, se convoca a todos los aso
ciados del Clmb a. tía Asamblea General Or
dinaria Que tevulti'á- {ligar el domingo 28 dwl 
cOrrifnte ni.es, a horas 10, en nuestro local 
social, Presidente Perón 734, para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1° .L-scturct d.'O Acta antevio \
2o C on sideración  de la  M ed iarla y B a i iu -  

o e G eneral.

S? Rfinovación parcial de ía  C. D. en los 
siguientes, cargos; Presidente en reem
plazo del Dr. Denigirio J .  Herrera; Vice 
•Presidente 2? en reemplazo diel señor 
Emilio Brun; Secretario en reemplazo 
d:d seño.r Caiíos R. -Aivlla; Tesorero en 
reemplazo' del señor Arturo Filip.pi; Vo 

' caf!?s Titulares en raeanplazo de los se
ñores Federico üauffin, Gatino C- Juá
rez y Constan lino Are!lano; Tres Vo- 
cailes suplentes .por el término . de un 
año.

4? .Elección de dos miembros del Organo 
Ue Fiscal¡za'Cidn en reemplazo del Dr. 
Francisco Herrera por dos años como  
titular y del Dr. Daniló Boílari por dos 

años como Suplente.

No dudando que soibrá responder a es

ta ciia de honor, aprovieohaimos la oportunidad

ipara saludarlo atte.— Dr. DEMETRIO J . HE

RRERA, Presídeme.— CARLOS R. AVILA, S?

cTeiario.—

NOTA: (Art. 6'8 de líos Estatutos). “La Asartí 

bUa Ordinaria sesionará válidamente 

con la imitad más uno de los socios 

con derecho a voto. Transcurrida una

PAG. 3229

hora después de fijada en la citación, 
sin obtener quórum, la  Asamblea sesio
nará con el número de socios presentes 
y «n. segunda Convocatoria.

e) 22 £L 2618156.

A V I S O S

AVISO DE SECRETARIA DE LA 
NAC10N

PK &3XDXNOIA D I fcA NACION 
n m y ccro N  g e n e r a l  n a  p k x n b a

SUB-SBCRJETfAiUA D I INFORMACIONES
Son numeroioi loa anciano» qoa >* b*o*fl> 

clan con el funcionamiento ¡S» lo* ftogana trur
* ello* destina la DIRECCION Q D IB U L  D I 
ASISTENCIA SOCIAL d , la B ecrttcrla A» Tra
bajo y Previsión.

SECRETA*IA DE TRABAJO Y  n u m iIO Ii  
DIRECCION Oral. D I ABUTBNCU SOCIAL

A L o e  BUBOBOTORK

Be rocuerdtt que laa «uscnpelona* al BO L*- 
ITN oyiCHAJL -deberán Mr r» norato* an ai 
mes d« «u Tenelmltnto

A LOS ATISASOBBft

La primera publicación O, ¡aa g rito »  M n  
•er controlada por loé, lnt»r»sa4o* i  t a  i l  
salvar en tiempo oportuno enaUmUt1 trror M 
que es hubiere Incurrido.

A LAB MUNIOIPA-iIDADEB

De acuerdo al decrato N» IM I «eí U|T1M u  
obligatorio la publicación »r «ate Boüatfa M 
lta balances trim estrales, lo* qu« r * * ~ "  t»  
la bonificación establecida por al sm m Io V  
il.lS J «el 10 (4* RdrU fio 1ML—

'm a l u c a  aK A O Tcoa 

q a b o s l  n n im jR axA B iA
B A f i V A


